
 

DIARIO DE SESIONES

C
O

M
IS

IÓ
N

 D
E

 E
C

O
N

O
M

ÍA
, H

AC
IE

N
DA

Y
 P

R
E

SU
PU

E
ST

O
S

Número 344, Serie A VI Legislatura Año 2003

PRESIDENTE: ILMO. SR. D. LIBORIO CABELLO CORDERO

Sesión celebrada el lunes, 15 de diciembre de 2003

ORDEN DEL DÍA

Proyectos de Ley

Dictamen de la Comisión sobre el Proyecto de Ley 6-03/PL-000009, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2004.

Dictamen de la Comisión sobre el Proyecto de Ley 6-03/PL-000010, por la que se aprueban las 
medidas fiscales y administrativas.

SUMARIO

Se abre la sesión a las diez horas, cuarenta y siete minutos del día quince de diciembre de dos mil tres.

Punto único del orden del día: Proyectos de Ley

Dictamen de la Comisión sobre el Proyecto de Ley 6-03/PL-000009, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004.

Intervienen:
Ilma. Sra. Dña. Concepción Caballero Cubillo, del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria 
por Andalucía (págs. 12311, 12313, 12314, 12315, 12316, 12317, 12318, 12319, 12321, 12324, 12325, 
12326, 12328, 12329, 12330, 12331, 12333, 12334, 12335, 12337, 12338, 12339, 12340, 12341, 
12342, 12343, 12344).

Servicio de Publicaciones Oficiales
Para consultar cualquier iniciativa, sólo tiene que hacer click sobre la misma en el Sumario.



DSC 344/VI LEGISLATURA                                                                    SEVILLA, 15 DE DICIEMBRE DE 2003

 12310

SEVILLA, 15 DE DICIEMBRE DE 2003                                                                    DSC 344/VI LEGISLATURA

 12311

Ilmo. Sr. D. Salvador Fuentes Lopera, del G.P. Popular de Andalucía (págs. 12311, 12312, 12313, 12314, 12315, 
12316, 12317, 12319, 12324, 12325, 12327, 12328, 12329, 12330, 12331, 12335, 12336, 12338, 12340, 12341, 
12343, 12345, 12347).
Ilmo. Sr. D. Ricardo Alberto Chamorro Rodríguez, del G.P. Mixto (págs. 12313, 12314, 12315, 12318, 12320, 12323, 
12325, 12326, 12327, 12330, 12332, 12333, 12334, 12335, 12336, 12339, 12343).
Ilmo. Sr. D. Manuel Gracia Navarro, del G.P. Socialista (págs. 12318, 12319, 12320, 12322, 12326, 12329, 12331, 
12333, 12334, 12346).
Ilmo. Sr. D. José Calvo Poyato, del G.P. Andalucista (págs. 12318, 12320, 12326, 12328, 12329, 12330, 12333, 
12337, 12338, 12339, 12340, 12341, 12344).

Votaciones: Consultar texto.

Dictamen de la Comisión sobre el Proyecto de Ley 6-03/PL-000010, por la que se aprueban las medidas fiscales 
y administrativas.

Intervienen:
Ilma. Sra. Dña. Concepción Caballero Cubillo, del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por An-
dalucía (págs. 12348, 12352, 12353).
Ilmo. Sr. D. Salvador Fuentes Lopera, del G.P. Popular de Andalucía (págs. 12348, 12349, 12352).
Ilmo. Sr. D. Manuel Gracia Navarro, del G.P. Socialista (pág. 12350).

Votaciones: Consultar texto.

Se levanta la sesión a las catorce horas, cuarenta minutos del día quince de diciembre de dos mil tres.



DSC 344/VI LEGISLATURA                                                                    SEVILLA, 15 DE DICIEMBRE DE 2003

 12310

SEVILLA, 15 DE DICIEMBRE DE 2003                                                                    DSC 344/VI LEGISLATURA

 12311

Dictamen de la Comisión sobre el Proyecto 
de Ley 6-03/PL-000009, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2004.

El señor PRESIDENTE

—Buenos días.
Vamos a dar comienzo a la Comisión de Economía, 

Hacienda y Presupuestos, con un único punto en el 
orden del día, elaboración de los Dictámenes de la 
Comisión relativos a los siguientes proyectos de ley: 
proyecto de ley del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2004 y pro-
yecto de ley por el que se aprueban medidas fiscales 
y administrativas.

Antes de dar comienzo a los trabajos de la Comisión, 
doy lectura, señorías, al escrito que remite la Consejería 
de Relaciones Institucionales: «Adjunto le remito, para 
su conocimiento y debidos efectos, certificación del 
acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 9 de diciembre del ejercicio 2003, por 
el que se manifiesta su disconformidad a la admisión 
a trámite de las enmiendas citadas en el mencionado 
acuerdo y referidas al proyecto de ley del presupues-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
ejercicio 2004.

»Al Grupo Parlamentario Popular, son rechazadas, 
o se manifiesta su disconformidad con su tramitación, 
las enmiendas número 748, 749, 50, 51, 52 y 53, for-
muladas al estado de ingresos, y que suponen una 
alteración de las cuantías globales del presupuesto.

»Asimismo las enmiendas, un número de enmien-
das, 754, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 
hasta la 772, formuladas al estado de gastos y que 
proponen una financiación con partidas establecidas 
en las enmiendas anteriores.

»Del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida Los 
Verdes-Convocatoria por Andalucía, rechazar también 
las enmiendas de la número 108 a la 129, formuladas 
al estado de ingresos y que suponen una alteración 
de la cuantía global del presupuesto.

»Y las enmiendas, un numeroso grupo de en-
miendas, que no doy lectura, formuladas al estado 
de gastos y que propone una financiación compartida 
establecida en las enmiendas anteriores.

»El Consejo de Gobierno, analizadas las en-
miendas anteriormente referidas, y de conformidad, 
acuerda manifestar su disconformidad a la admisión 
a trámite.

»Así conste. Firma don Juan Antonio Cortecero 
Montijano, Viceconsejero de la Presidencia y Secre-
tario de Actas del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía».

Pasamos, pues, señorías, a la defensa por parte 
de los distintos Grupos parlamentarios del texto arti-
culado a la ley de presupuestos.

Para su defensa, artículos del 1 al 7, así como las 
Disposiciones Adicionales, Transitorias, Derogatorias 
y Finales.

Mantienen en el Título Primero artículos 6, 7, 8 y 9. 
Para su defensa, tiene un grupo de cuatro enmiendas 
el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida.

Señora Caballero, su señoría tiene la palabra.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí, señor Presidente.
Se trata de cuatro enmiendas que hacen referencia 

a concretar en qué consiste el presupuesto, incluyendo 
el anexo de inversiones como parte presupuestaria, 
por supuesto, en ese caso como parte legal, a la 
representación de los trabajadores en los conciertos 
que se establecen con el SAS y a la Cuenta General 
del presupuesto.

El señor PRESIDENTE

—Muchas gracias, señora Caballero.
Asimismo, el Grupo Parlamentario Popular man-

tiene cinco enmiendas a los artículos 6, 7, 8 y 9 del 
Título Primero.

Señor Fuentes Lopera.

El señor FUENTES LOPERA

—Muchas gracias, señor Presidente.
Damos por defendidas las enmiendas.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Fuentes Lopera.
Si les parece a sus señorías, antes de votar el 

Título Primero, terminamos todo el texto articulado, 
y después pasamos a la votación.

Señorías. Señora Caballero, para la defensa de 
todas las enmiendas del texto articulado, del Título II, 
del Título III hasta el Título VII para la defensa de todas 
las enmiendas al texto articulado, ya que son únicamente 
dos Grupos parlamentarios los que mantienen enmiendas 
al texto articulado.

Para la defensa del resto de los Títulos, señora 
Caballero, tiene su señoría la palabra.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí, señor Presidente.
Sí, parece... Mantenemos la costumbre tradicional 

de hacer un pequeño debatillo final, ¿no?, yo voy sim-
plemente a destacar las enmiendas que nos parecen 
más importantes de las cuantiosas enmiendas que 
tenemos planteadas al proyecto de articulado.

En primer lugar, quiero destacar que en el capítulo 
de ingresos nosotros planteamos que en la cuenta de 
la Junta de Andalucía se autorice un déficit público 
hasta el 1’6%, porque estamos en contra, como ha 
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quedado de manifiesto en nuestras intervenciones, 
del déficit cero.

Igualmente planteamos un aumento salarial del 
conjunto de la Función pública de Andalucía en el 
3’8%, que nos parece mucho más acorde con el ín-
dice de precios al consumo, de lo que aparece en las 
retribuciones de los funcionarios públicos actuales.

Planteamos, señorías, que en la Función pública 
se establezcan acuerdos con respecto a los interi-
nos y acuerdos de homologación con los trabajado-
res de la enseñanza concertada, en el capítulo de 
Educación.

Y planteamos la obligatoriedad fijada en el arti-
culado, o con respecto a la cobertura de las bajas 
de la educación pública desde la primera baja que 
se cause.

Planteamos una modificación importante en el 
régimen de las empresas públicas de la Junta de 
Andalucía, discrepamos abiertamente del texto que 
se nos somete a consideración, por estimar que tie-
nen una amplia arbitrariedad en su funcionamiento y 
escaso control parlamentario.

Y, por tanto, planteamos la supresión que se esta-
blece dentro de esta ley de articulado con respecto a 
las empresas públicas, que creo recordar que tienen 
subvenciones, no solamente las regladas por este 
presupuesto, sino subvenciones también no regladas 
y encomienda de gestión.

Planteamos, señorías, una mayor información al 
Parlamento de Andalucía y planteamos que la deuda 
histórica de Andalucía, que el Gobierno central tiene 
con nuestra Comunidad Autónoma, si no se paga a 
31 de septiembre, sea avalada con fondos propios de 
la Comunidad Autónoma para alcanzar el total de las 
inversiones públicas.

Planteamos la supresión de una serie de tasas de 
la Comunidad Autónoma y la reducción significativa 
de muchas otras, muy especialmente aquellas que 
hacen referencia a la convocatoria de personal, de 
selección de personal, tanto en Educación como en 
los demás temas.

Plantemos la obligación en este presupuesto de 
proceder al Pacto Local de Andalucía, que es un 
capítulo que aparece en los presupuestos por sexto 
año consecutivo, sin que se haya producido.

Y planteamos, finalmente, una serie de obligaciones 
nuevas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
tales como el establecimiento de un fondo de pen-
siones impagadas para sentencias de divorcio o de 
separación; un fondo de emergencia en materia de 
vivienda para personas que cambian bruscamente su 
situación económica.

Planteamos la puesta en funcionamiento de la 
primera fase de la renta básica andaluza, y plantea-
mos un fondo de equilibrio territorial de Andalucía 
para compensar aquellas comarcas con menor renta 
per cápita.

Igualmente planteamos la convocatoria de nue-
vas ayudas para los ex presos políticos, y el esta-
blecimiento definitivo de un fondo de cooperación 
municipal.

Y asimismo, para terminar, un estatuto de la em-
presa pública andaluza que le dé transparencia, que 
dé participación y que establezca objetivos sociales 
en las empresas públicas de Andalucía.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muchas gracias, señora Caballero.
Por el Grupo Parlamentario Popular, para la de-

fensa de sus enmiendas a todo el texto articulado, 
excepto la exposición de motivos y los cinco primeros 
artículos, que se verán al final.

Señor Fuentes Lopera.

El señor FUENTES LOPERA

—Muchas gracias, señor Presidente. Señorías.
El Grupo Parlamentario Popular, como viene 

siendo habitual en los últimos años, presenta un 
gran número de enmiendas al texto articulado, 
por entender que es manifiestamente mejorable, 
pero, en cualquier caso, lamentar un año más que 
el Gobierno no haya autorizado las enmiendas de 
mayores ingresos propuestas en este Grupo par-
lamentario, ya que entendemos que son posibles y 
necesarias en aras a conseguir un mayor rigor en 
la presupuestación.

Estas enmiendas están basadas en la constata-
ción, un año más, de que la recaudación de tributos 
cedidos vuelva a superar con creces las previsiones 
realizadas por el Consejo de Gobierno en los ejercicios 
anteriores. Como también, como sus señorías saben, 
ha puesto de manifiesto la Cámara de Cuentas.

Dicho esto, nosotros, en lo que son la presenta-
ción de las enmiendas, unas enmiendas que son, o 
que tienen la intención de cumplir, o hacer cumplir la 
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma andaluza, introducir mayor rigor y trans-
parencia en la gestión del gasto público y evitar la 
opacidad presupuestaria, mayor aumento para corregir 
los efectos perniciosos de la sobrepresupuestación 
en origen, mejorar la calidad de la formación a este 
Parlamento, evitar la discrecionalidad que supone el 
texto en referencia al Consejo de Gobierno; mayor 
control, tanto los acuerdos del personal que afectan al 
gasto público, como la aprobación de los expedientes 
de plantilla presupuestaria; reforzar y seguir reforzando 
la transparencia y, sobre todo, las garantías a todos los 
ciudadanos de las ayudas públicas; un mayor grado 
de representatividad de los Ayuntamientos y de las 
instituciones que los afectan; tutela de la financia-
ción local, y control de la publicidad institucional que 
nosotros seguimos pensando que es absolutamente 
desproporcionada, más cerca de lo que es una autén-
tica propaganda electoral que de la propia publicidad 
institucional que se requiere en estos casos, ¿no?

En definitiva, señorías, volvemos a repetir prác-
ticamente los argumentos que ya hiciéramos el año 
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pasado, porque entendemos que este texto articulado, 
los artículos que comprenden, siguen siendo más lo 
mismo, una política que yo creo, creemos desde el 
Grupo parlamentario, ha sido un fracaso en cuanto a 
la convergencia de Andalucía con España y la Unión 
Europea.

El señor PRESIDENTE

—Muchas gracias, señor Fuentes Lopera.
Señorías, pasamos a votación todas las enmiendas 

que presenta el Grupo parlamentario.
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Señor Presidente, queríamos separar algunas 
enmiendas, por destacarlas de nuestro grupo, la 
enmienda número 23, que hace referencia a la retri-
bución de la Función pública, al 3’8, como he dicho 
anteriormente. La enmienda 40, que hace referencia 
al tema de interinos y personal concertado. Y la en-
mienda número 46.

Sí. Igualmente, queremos separar la enmienda 67, 
que hace referencia a un mayor endeudamiento público 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

¡Ah!, bien. ¿Vamos a ir por Títulos, no? No, todo es 
muy difícil. Perdón, Presidente, todo es muy difícil porque 
lo tenemos agrupado por Títulos. Efectivamente...

El señor PRESIDENTE

—Señora Caballero, limítese en su intervención 
al Título Primero, artículos 6, 7, 8 y 9, las enmiendas 
que usted mantiene.

La señora CABALLERO CUBILLO

—No separo ninguna, perdone, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE

—Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Muchas gracias, señor Presidente.
Yo sugiero que sea por Títulos, porque si no esto 

es un auténtico...
Yo sí, solicitar separación de la votación de la 

enmienda 19 y 22, en bloque.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Fuentes Lopera.
Señorías, pasamos a votación las enmiendas del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, número 20 
y número 21.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido un voto a favor, 
9 votos en contra, 7 abstenciones.

Votamos, a continuación, señorías, las enmien-
das número 19 y 22, del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 2 votos a favor, 
9 votos en contra, 7 abstenciones.

Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Para separar las enmiendas 707, 709 y 710, 
del PP.

El señor PRESIDENTE

—Señor Chamorro.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Sí, señor Presidente.
Creo que está mal contabilizada la votación, pues 

tanto el Grupo Popular como el Grupo Mixto hemos vo-
tado a favor de estas enmiendas de Izquierda Unida.

El señor PRESIDENTE

—Señorías, se anula la votación anterior. Vuelvo 
a repetir. Repetimos, señorías, la votación del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida, la número 19 y la 
número 22.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 8 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Señora Caballero, para segregar alguna del Grupo 
Popular del Título Primero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí, la 707, 709 y 710.

El señor PRESIDENTE

—¿En un solo bloque?
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La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí.

El señor PRESIDENTE

—Pasamos, señorías, a la votación de las en-
miendas números 706, 708, del Grupo Parlamentario 
Popular, al Título Primero.

[...]
Son las restantes.
Pasamos, señorías, a votar, repito, la 706 y 

la 708.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.

Votamos ahora, señora Caballero, la 707, la 709 
y la 710, del Grupo Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 8 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Pasamos, señorías, al Título II, artículos 10 al 18, 
numeroso grupo de enmiendas del Grupo Parlamentario 
de Izquierda Unida.

Señor Fuentes Lopera.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, señor Presidente.
Para solicitar votación separada de los siguientes 

grupos: 23, 24, 25, 26, 31, 32, 34 y 36. Otro grupo: 
28, 29, 30, 41, 43 y 45. Y el resto.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Fuentes Lopera.
Señorías, pasamos a votar, pues, la...

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí, señor Presidente.
De forma simbólica quería separar la enmienda nú-

mero 23, que antes cité, y la enmienda número 40.

El señor PRESIDENTE

—Señor Chamorro.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Para pedir votación separada también de la 
enmienda 23, 40 y 46.

El señor PRESIDENTE

—Pasamos, señorías, a votar en primer lugar la 
enmienda número 23, que hay coincidencia de tres 
Grupos parlamentarios.

Votamos exclusivamente la enmienda número 23, 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 2 votos a favor, 15 en 
contra, ninguna abstención.

Votamos, a continuación, ahora, la enmienda 40, 
también solicitada por dos Grupos parlamentarios, 
la 40.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 2 votos a favor, 9 en 
contra, 6 abstenciones.

Votamos, a continuación, ahora, la enmienda 
número 46, también a petición de dos Grupos par-
lamentarios.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 2 votos a favor, 9 en 
contra, 6 abstenciones.

Votamos, a continuación, un paquete de enmiendas 
a propuesta de Grupo Parlamentario Popular, la 24, 
25, 26, 31, 32, 34 y 36.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido un voto a favor, 
15 en contra, una abstención.

Votamos, a continuación, otro paquete de enmien-
das, la 28, 29, 30, 41, 43 y 45, del Grupo Parlamentario 
de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 8 votos a favor, 
9 en contra, ninguna abstención.

Y votamos, a continuación, el resto de enmiendas 
que permanecen vivas del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido un voto a favor, 
9 en contra, 7 abstenciones.

Pasamos a votar, señorías, las cinco enmiendas 
del Grupo Parlamentario Popular.

Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Para separar la número 712.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, la enmienda 712, del Grupo 
Parlamentario Popular al Título II.

Se inicia la votación.
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El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 
rechazada, al haber obtenido 6 votos a favor, 9 votos 
en contra, dos abstenciones.

Votamos, a continuación, el resto de las cuatro 
enmiendas restantes, 714, 711, 15 y 13, del Grupo 
Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Pasamos al Título III, artículos 19 al 23, grupo 
de enmiendas.

Señor Fuentes Lopera.

El señor FUENTES LOPERA

—Muchas gracias, señor Presidente.
Para solicitar votación separada de la enmienda 

número 56, de una parte, 60 de otra, y el resto.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Fuentes Lopera.
Pasamos, señorías, a votar.
¿Señora Caballero?

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí.
Quisiera solicitar votación separada de mi en-

mienda, la enmienda número 61, relativa a empresas 
públicas.

El señor PRESIDENTE

—Pasamos, señorías, a votar en primer lugar la 
enmienda número 56, del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 2 votos a favor, 9 votos 
en contra, 6 abstenciones.

Votamos, a continuación, la enmienda número 60, 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido de 2 votos a favor, 15 
votos en contra, ninguna abstención.

Votamos, a continuación, la número 61, de 
Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido de 8 votos a favor, 9 
votos en contra, ninguna abstención.

Votamos, señorías, el resto de enmiendas del Grupo 
de Izquierda Unida, que no son la 56, 60 y 61.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han sido 

rechazadas, al haber obtenido de 7 votos a favor, 9 
votos en contra, una abstención.

Pasamos a las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular.

¿Señora Caballero?

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí, para separar en tres bloques. Un bloque: 716, 
717, 718, 722, 723, 725, 727 y 728. Y otro bloque: 719 
y 726. Y el resto.

El señor PRESIDENTE

Pasamos, señorías, a votar las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular al Título III.

Votamos, en primer lugar, la 716, 717, 18, 22, 23, 
25, 27 y 28.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Votamos, a continuación, la 719 y la 726, del Grupo 
Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
10 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos el resto de enmiendas del Grupo Par-
lamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.

Pasamos, señorías, al Título IV, artículos 24 al 30.
Señor Fuentes Lopera.

El señor FUENTES LOPERA

—Muchas gracias, señor Presidente.
Para solicitar votación separada de las enmiendas 

62, 65, 66, de una parte, 67 y 68 de otra, y el resto.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Fuentes Lopera.
Señor Chamorro.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Quisiera votación separada de la número 67.
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El señor PRESIDENTE

—¿Señora Caballero?
Igual.
Como hay coincidencia en dos, tres grupos, vota-

mos en primer lugar la enmienda número...

El señor FUENTES LOPERA

—Perdón, 63, 64 y 69, es que me he dejado una 
enmienda atrás. Un bloque sería 62, 65 y 66; otro 63, 
64 y 69, y otro, 67 y 68.

El señor PRESIDENTE

—Como existe coincidencia en la 67, en la petición 
de tres Grupos, votamos en primer lugar la enmienda 67, 
de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 2 votos a favor, 15 votos 
en contra, ninguna abstención.

Votamos, a continuación, ahora un bloque de en-
miendas que constituyen la 62, 65 y 66, del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 2 votos a favor, 
9 en contra, 6 abstenciones.

Votamos, a continuación, otro bloque de enmien-
das, de la 62, 65 y 66, del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida.

¿Votos a favor?
¡Ah!, bueno votamos la 63, 64 y 69.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido de 7 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Y votamos, a continuación, la enmienda 68, que 
queda como última enmienda. Enmienda 68, de 
Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha 

sido rechazada, al haber obtenido de un voto a favor, 
15 votos en contra, una abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular.
¿Señora Caballero?

La señora CABALLERO CUBILLO

—Para separar, por una parte, la 737 y, en otra, 
730, 732, 733.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señora Caballero.

Pasamos, señorías, a votar las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular, la número 737.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 7 votos a favor, 9 votos 
en contra, una abstención.

Votamos, a continuación, las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular, 730, 732 y 733.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
10 votos en contra, una abstención.

Votamos, señorías, el resto de enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.

Pasamos al Título V, artículo 31. Votamos la úni-
ca enmienda del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 7 votos a favor, 9 votos 
en contra, una abstención.

Votamos, señorías, la única enmienda del Grupo 
Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 6 votos a favor, 9 votos 
en contra, 2 abstenciones.

Título VI. Artículos del 32 al 34.
¿Señor Fuentes?

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, para separar la votación de las enmiendas 71 
y 72, en bloque.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, las enmiendas 71 y 72, del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida al Título VI.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido de un voto a favor, 
9 votos en contra, 7 abstenciones.

Votamos, señorías, la única enmienda que que-
da viva, la número 73, del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 7 votos a favor, 9 votos 
en contra, una abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular de 
Andalucía. Votamos, señorías, las tres enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular al Título VI.

Se inicia la votación.
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El resultado de la votación es el siguiente: han 
sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.

Pasamos al Título VII, artículo 35.
¿Señor Fuentes?

El señor FUENTES LOPERA

—Nada, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE

—Votamos el grupo de enmiendas del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida al Título VII.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Votamos, a continuación, las cuatro enmiendas 
del Grupo Parlamentario Popular al Título...

¿Señora Caballero?

La señora CABALLERO CUBILLO

—Señor Presidente, para separar la 743.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señora Caballero.
Votamos la enmienda 743, del Grupo Parlamentario 

Popular.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha 

sido rechazada, al haber obtenido de 6 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.

Votamos la 742, 744 y 745.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Disposiciones Adicionales.
¿Señora Caballero?

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí, quería [...]...

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señora Caballero.
Votamos, señorías, la enmienda...
¿Señor Fuentes?

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, señor Presidente, para solicitar votación 
separada de la enmienda 94.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señoría.
Votamos, señorías, las enmiendas número 84 y 

92, del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 2 votos a favor, 
15 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos la enmienda número 94, del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 8 votos a favor, 9 votos 
en contra, ninguna abstención.

Votamos, a continuación, señorías, la enmienda 83, 
85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 93, 95, 96, 97 y 98, del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido un voto a favor, 
15 votos en contra, una abstención.

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular, dos.

¿Quiere votación separada?
Votamos, en primer lugar, la 746, del Grupo Par-

lamentario Popular.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 6 votos a favor, 10 votos 
en contra, una abstención.

Votamos, a continuación, la otra enmienda del 
Grupo Parlamentario Popular, la 747.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha 

sido rechazada, al haber obtenido de 6 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.

Disposiciones Transitorias.
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí, quería separar de mi propio Grupo la 
enmienda número 100, que hace referencia a nueva 
convocatoria para ex presos políticos.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, la enmienda...
Señor Fuentes.
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El señor FUENTES LOPERA

—Sí, señor Presidente.
Solicitar votación separada de la enmienda 99.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, en primer lugar, la enmienda 
número 99, del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida, a las Disposiciones Transitorias.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 8 votos a favor, 9 votos 
en contra, ninguna abstención.

Votamos, a continuación, la enmienda número 100.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 2 votos a favor, 9 votos 
en contra, 6 abstenciones.

Votamos, a continuación, la enmienda 101, 102, 
103 y 104 de las Disposiciones Transitorias.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 2 votos a favor, 
15 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos, a continuación, la única enmienda a 
las Disposiciones Derogatorias, la enmienda 105, 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido un voto a favor, 15 votos 
en contra, una abstención.

Votamos las dos enmiendas del Grupo...
¿La votación separada?
Sí, sí, señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Es solamente para..., porque hace referencia a 
aumentar el déficit el 1’6%.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, en primer lugar, señorías, la enmienda 
número 106, del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido un voto a favor, 15 votos 
en contra, una abstención.

Votamos, a continuación, la enmienda número 107, 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, a las 
Disposiciones Finales.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido un voto a favor, 15 votos 
en contra, una abstención.

Pasamos, señorías, ya al debate de los estados 
de ingresos y estados de gastos.

En primer lugar, iniciamos el debate por el esta-
do de ingresos. Existe una sola enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista al estado de ingresos.

Señor Gracia Navarro, para su defensa.

El señor GRACIA NAVARRO

—La doy por defendida, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Gracia Navarro.
Pasamos, señorías, directamente a la única en-

mienda del Grupo Socialista al estado de ingresos.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: queda 

aprobada por unanimidad.
Pasamos, señorías, al estado de gastos. En pri-

mer lugar, iniciamos por la sección 01, Presidencia 
de la Junta y Consejería de Presidencia. Sección 
1.31, Instituto Andaluz de la Mujer. Sección 1.32, 
Instituto Andaluz de la Juventud. Empresa Andaluza 
de Gestión e Instalaciones, nada. Y RTVA, que no 
mantiene enmiendas.

Por tanto, pasamos, en primer lugar, para un turno 
al Grupo Mixto, señor Chamorro.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Muchas gracias, señor Presidente.
Las enmiendas que presenta el Grupo Par-

lamentario Mixto a esta sección corresponden al 
Consejo Audiovisual y, por otra parte, a otra ley, 
ésta sí, tramitada y aprobada en este Parlamento, 
relativa a la cooperación internacional al desarrollo. En 
primer lugar, en la primera para dejar constancia de 
nuestra voluntad de creación del Consejo Audiovisual, 
y en la segunda para, conforme a la ley, aumentar la 
partida correspondiente a la cooperación internacional 
al desarrollo.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Chamorro.
Por el Grupo Parlamentario Andalucista, señor 

Calvo Poyato, para la defensa que mantiene, de las 
enmiendas que mantiene.

El señor CALVO POYATO

—El Grupo Andalucista no mantiene enmiendas 
en estas secciones, señor Presidente.
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El señor PRESIDENTE

—Mantiene una enmienda a la sección Instituto 
Andaluz de la Mujer.

El señor CALVO POYATO

—La doy por defendida.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Calvo.
Por Parlamentario de Izquierda Unida, señora 

Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí, señor Presidente.
A esta sección mantenemos un numeroso grupo 

de enmiendas. Destaco las fundamentales: la creación 
del Consejo Audiovisual de Andalucía; el fondo de 
pensiones impagadas, al que antes hice referencia; 
dotar de intención propia las subvenciones que se 
le dedican a la RTVA para que vayan dirigidas a 
producción propia de calidad, dramáticos, etcétera; 
la creación de un banco de la memoria histórica de 
Andalucía, y destaco también las enmiendas para 
alcanzar el 0’7% en política de cooperación.

En el tema mujer, específicamente, hemos inclui-
do un plan específico dentro del Plan de Apoyo a la 
Familia para familias monoparentales, que son las 
que tienen mayor necesidad, y asimismo aumentar 
los planes específicos de casas de acogida y de lucha 
contra la violencia.

Y después referenciar en el tema juvenil el tema de 
paz y solidaridad y algunos centros juveniles, del que 
quiero destacar especialmente el de La Algaba, para 
el que pediré, a continuación, votación separada.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señora Caballero Cubillo.
Por el Grupo Parlamentario Popular, señor Fuentes 

Lopera.

El señor FUENTES LOPERA

—Muchas gracias, señor Presidente. Señorías.
Mi intervención va a ser global, de todo lo que 

es el apartado de gastos, como ya se hiciera el año 
pasado, entonces nosotros entendemos que, como 
todo el mundo sabe, el Reglamento limita muy mucho 
la actuación de los distintos Grupos, estamos hablando 
de más de quinientas enmiendas que presenta este 
Grupo parlamentario al estado de gastos que, de alguna 
forma, se hacen, pues, con bastante repercusión en 

muchos pueblos de Andalucía, para algunos pueden 
ser pequeñas cosas, para esos pueblos y para esas 
ciudades son grandes cosas, las propuestas del Partido 
Popular son cuantiosas en cuanto a que se pide gas-
tar más, en cuanto a solicitar reivindicaciones de los 
propios ciudadanos, estamos hablando de los déficit 
en cuanto a servicios básicos, centros de salud, más 
colegios, más apoyo a la universidad, más carreteras; 
compromisos incumplidos, año tras año, por parte 
del Gobierno de la Junta de Andalucía y se pretende 
también ahorrar más, proponiendo rebajas en el gasto 
corriente ostentoso y la desproporcionada campaña 
institucional que se plantea a través del estado de 
gastos por las distintas Consejerías.

Compartimos con la oposición, con Izquierda 
Unida, con PA y con el Partido Socialista Andaluz, 
la finalidad de sus enmiendas, pero en algunos ca-
sos también discrepamos de la procedencia de sus 
ingresos, con lo cual sí estamos en el resultado final 
que persiguen las mismas, pero sí discrepamos en 
parte con los ingresos, o de dónde se detraen esos 
ingresos, ¿no?

Votaremos favorablemente las enmiendas del 
Grupo Socialista porque entendemos que la inmensa 
mayoría de ellas van a provincializar reivindicaciones 
justas y lógicas por parte de muchos pueblos, de 
muchas provincias.

En definitiva, señorías, este Grupo parlamentario, 
un año más, dentro del poco margen que le da este 
Reglamento, ya que partiríamos de otro presupuesto, 
de otra política presupuestaria, en definitiva, señorías, 
pues, hemos hecho todo lo posible, de una forma 
laboriosa y cuantiosa, y numerosa, ¿por qué no de-
cirlo?, intentando buscar más apoyo y cooperación a 
las Corporaciones locales, más medidas de apoyo a 
las viviendas, a carreteras, a igualdad de género, a 
juventud, a universidad. En definitiva, hemos inten-
tando reorientar un poco la política presupuestaria 
en la medida de nuestras posibilidades, reforzando el 
énfasis en las infraestructuras, sin olvidar la política 
de distribución, la política de asistencia social.

En definitiva, unas enmiendas que van encamina-
das a enmendar en lo posible este presupuesto para 
crear más y mejor empleo.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muchas gracias, señor Fuentes Lopera.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, yo le 

agradecería que también hiciera un posicionamiento 
global, que después lo dan, si a usted le parece, o 
si no lo..., sobre todo que quieren los demás Grupos 
hacer un posicionamiento global sobre...

El señor GRACIA NAVARRO

—Yo, señor Presidente, vamos, que como quieran 
el resto de los Grupos...
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El señor PRESIDENTE

—Querían hacer un posicionamiento...

El señor GRACIA NAVARRO

—El Grupo Mixto, el Grupo de Izquierda Unida y 
el Grupo Andalucista no han hecho un planteamiento 
global...

El señor PRESIDENTE

—Pero han pedido un turno para hacer un plan-
teamiento global...

El señor GRACIA NAVARRO

—Pues, entonces, después de que lo hagan ellos, 
en todo caso, señor Presidente, como corresponde.

El señor PRESIDENTE

—Señor Chamorro, tiene su señoría la palabra.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Muchas gracias, señor Presidente.
Decirle al resto de los portavoces que, tanto este 

Grupo, como me imagino que los que me han pre-
cedido, a excepción del Grupo Popular, en la palabra 
no lo hemos hecho porque se nos dio la palabra para 
hacerlo exclusivamente para la sección 1.

Creemos más conveniente, como ha hecho el 
Grupo Popular, hacer una valoración global de las 
enmiendas, distintas enmiendas que presenta, en 
este caso el Grupo Parlamentario Mixto, a todo el 
capítulo de gastos.

Nosotros centramos, fundamentalmente, como he 
dicho anteriormente, en aspectos legislativos, es decir, 
de proyectos y de ley ya, aprobados en este Parlamento, 
como hice referencia anteriormente a la de cooperación 
internacional al desarrollo, como también en algunas 
enmiendas relativas a todo lo concerniente a la uni-
versidad con la nueva ley andaluza de universidades, 
o de otras que se han quedado en el tintero, y hacía 
relación anteriormente a la del Consejo Audiovisual, 
o también a la de cooperación territorial.

De hecho, nosotros consideramos que una de las 
principales cuestiones peor tratadas en este presu-
puesto es todo lo relativo a las Corporaciones locales. 
Lo hemos venido diciendo a lo largo del debate del 
presupuesto y lo reiteramos también en esta Comisión 
de final de debate, antes de pasar a sesión plenaria 
para su debate final los mismos.

Igualmente, quisiéramos resaltar en el capítulo 
relativo a todo lo concerniente a turismo dos cues-

tiones que, dos enmiendas, en concreto la 1.318 y 
la 1.319, relativas a planes de dinamización turística, 
en primer lugar a la sierra de Cádiz y en segundo 
para La Alpujarra almeriense, es decir, nosotros 
apostamos por planes de dinamización comarca-
les, de ámbito territorial supramunicipal, como ya 
se hizo, y valga el ejemplo, en la comarca de La 
Janda, y plan de dinamización que, además, está 
ahora mismo desarrollándose.

En otra de las cuestiones también que nosotros 
resaltamos en nuestras enmiendas, y concretamente en 
la 1.328, es la relativa a la recuperación de la memoria 
histórica de las víctimas de la Dictadura, y también 
a las indemnizaciones a ex presos y represaliados 
políticos, en concreto en la enmienda 1.329.

Estos han sido temas que han sido defendidos por 
nuestro Grupo parlamentario y tratados también por 
diferentes Grupos a lo largo del debate parlamentario 
de este último periodo de sesiones.

Igualmente también, otras relativas a la vivienda, 
y en torno a todo lo que son las infraestructuras que-
remos hacer hincapié en la enmienda 1.339, relativa 
a la policía urbanística del litoral. Cuestiones que 
quedan pendientes, que siguen pendientes y que, a 
nuestro entender, siguen recogiéndose de manera 
poco consistente en los presupuestos. 

Ya había hecho relación con anterioridad, también, 
a todo lo relativo a las Corporaciones locales, y, por 
lo tanto, no nos vamos a repetir.

Y, en materia de salud, sí quisiera dos puntua-
lizaciones: una, a la creación de un centro andaluz 
de atención y tratamiento de la bulimia y la anorexia, 
enmienda de adición número 1.359, y la otra al fortale-
cimiento de las unidades hospitalarias de tratamiento, 
también de la bulimia y la anorexia.

En este sentido, nosotros, y en relación a la pro-
vincia de Cádiz, provincia de la que soy Diputado, una 
cuestión en concreto comprometida por el Gobierno, 
que es la construcción del hospital de la comarca 
de La Janda.

Empezaba con ley y finalizo también con temas de 
legislación. Una, en relación al medio ambiente, donde 
nosotros apostamos por un reforzamiento de distintas 
partidas presupuestarias relativas a esta sección. Y, 
por último, también una en relación al equipamiento 
de bibliotecas, cuestiones que fueron ampliamente 
debatidas en el último proyecto de ley que se aprobó 
en la última sesión plenaria del Parlamento.

Por tanto, con ello, nosotros lo que hacemos 
también es un resumen de lo que a lo largo del año, 
y quizás también a lo largo de la legislatura, se ha 
venido posicionando por parte de nuestro Grupo y 
también por los distintos Grupos parlamentarios de 
la Cámara.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Chamorro Rodríguez.
Por el Grupo Andalucista, señor Calvo Poyato.
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El señor CALVO POYATO

—Muchas gracias, señor Presidente.
Efectivamente, señalar que, al igual que ha he-

cho el portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 
a nosotros nos parece adecuado el hacer ahora un 
posicionamiento global sobre todo el estado de gastos. 
Y, en definitiva, señalar cuáles han sido las líneas 
fundamentales que han llevado al Grupo Parlamentario 
Andalucista a presentar una serie de enmiendas.

Señalarle al señor Fuentes que nosotros, este 
Gobierno todavía tendrá algunos meses de vida, 
independientemente luego de lo que digan las elec-
ciones, formamos parte del Gobierno, no estamos 
en la oposición, señor Fuentes Lopera. Es decir, hay 
un Gobierno de coalición entre el Partido Socialista 
y el Partido Andalucista y, en todo caso, nosotros no 
estamos en contra de este presupuesto, es un pre-
supuesto que hemos defendido, que hemos apoyado 
en el debate a la totalidad, que seguimos apoyando 
en este momento, porque nos parece un presupuesto 
que puede ser susceptible de mejora, como cualquier 
cosa, pero, en todo caso, es un presupuesto que 
compartimos porque procede de un Gobierno del 
que formamos parte, ¿no?

Aclarada esta circunstancia, señalar que el Grupo 
Parlamentario Andalucista ha presentado un total de 
52 enmiendas. Ya señalábamos que había algunos 
aspectos que nosotros entendíamos que podían 
concretarse y que, incluso, podrían mejorarse en el 
debate a la totalidad, y que esas 52 enmiendas han 
tenido como objetivos fundamentales los siguientes: 
en primer lugar, señalar que las partidas globalizadas 
del presupuesto en sus distintas secciones, correspon-
dientes a diferentes Consejerías, nosotros entendíamos 
que había algunas cuestiones puntuales que, por su 
trascendencia, por su importancia, deberían aparecer 
con mayor grado de concreción en el presupuesto, y 
ése ha sido uno de los objetivos que nosotros hemos 
trazado, es decir, que queden especificadas determi-
nadas cuestiones puntuales, específicas y concretas 
que, de alguna manera, establezcan un determinado 
nivel de especificidad y de nivel de concreción, y no 
me voy a referir ahora a ninguna en concreto, puesto 
que afecta a diferentes Consejerías, pueden ser al-
gunas casas de juventud, pueden ser algunas obras 
de infraestructuras, pueden ser algunas obras en 
relación con la Consejería de Justicia. Por ejemplo, 
sí señalo una: para mí como Diputado por Córdoba 
tiene una singular importancia, y es que se acometa 
la construcción del palacio de justicia en la ciudad de 
Córdoba y que inicien los trámites en algo que todos 
los Grupos políticos estamos de acuerdo y que debe 
iniciar su andadura, cuanto antes mejor, siendo la 
Administración de justicia uno de los servicios que, 
en fin, mayor eficiencia, mayor eficacia deben tener 
para dar respuesta, con carácter inmediato, a las 
necesidades que, en este sentido, los ciudadanos y 
ciudadanas plantean. Lo mismo ocurre con iniciati-
vas relacionadas con el empleo, la agricultura, salud, 
educación o cultura, ¿no?

El número de enmiendas, como digo, 52 en total, 
presentadas al estado de gastos por parte del Grupo 
Andalucista, han vivido un proceso de negociación 
con el Grupo Parlamentario Socialista, que va a 
permitir que ahora en este trámite, en el trámite en 
que nos encontramos en este momento, un grupo 
importante de esas enmiendas queden incorporadas 
al texto, bien tal y como estaban planteadas por el 
Grupo Parlamentario Andalucista, en algún caso, 
bien a través de un proceso de acuerdo mediante 
transaccionales que nosotros, en todo caso, conforme 
se vaya desarrollando el debate serán ofrecidas por 
el Grupo Parlamentario Socialista. Unas transaccio-
nales que en unos casos afecta, por ejemplo, a la 
redacción de la enmienda, al título de la enmienda, 
al concepto específico al que nosotros nos referimos, 
en otros casos a la cuantía que se puede destinar, y 
en otros casos a la partida presupuestaria sobre la 
que se pueden detraer los recursos que llevarían a 
su incorporación de la misma.

Por lo tanto, con esta intervención, damos por 
cerrada la posición del Grupo Andalucista, y, en 
todo caso, en ese trámite, como le he dicho antes, 
a todas sus señorías, iremos incorporando aquellas 
enmiendas que, fruto del acuerdo y del trabajo que 
hemos venido realizando a lo largo de estas sema-
nas, podrán plasmarse y materializarse ahora en el 
documento que salga de esta Comisión.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Calvo Poyato.
Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, 

señora Caballero Cubillo.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí. 
Mi Grupo parlamentario ha presentado 747 en-

miendas a esta ley, entre articulado y gastos, espe-
cíficamente de gastos son 687 enmiendas, que voy 
a intentar resumir.

Yo lamento que no se acepten las enmiendas 
de mayores ingresos promovidas por el Grupo de 
Izquierda Unida, porque limitan la inversión pública 
en Andalucía de forma importante y porque suponen 
una sujeción al déficit cero, yo creo que muy por 
encima, incluso, de lo que nos exige el Gobierno 
del PP, puesto que se ha reducido también el en-
deudamiento público de la Comunidad Autónoma sin 
que se nos haya dado ningún tipo de explicación al 
respecto, con respecto al año pasado, me refiero. Si 
hubiéramos mantenido siquiera el nivel de endeuda-
miento del curso en el que estamos ahora mismo, 
del 2003, hubieran sido posible una serie de políticas 
de inversiones que, desgraciadamente, no van a ver 
la luz en este 2004.
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En todo caso, el Grupo de Izquierda Unida lo que 
ha hecho con las enmiendas es intentar reorientar la 
política del Gobierno andaluz, fundamentalmente en 
aquellas Consejerías cuyo carácter es más social, 
aunque las enmiendas hacen referencia, efectivamente, 
a todas las secciones.

En materia de educación, destaco las enmiendas 
fundamentales. Nos orientamos a un fomento de la 
calidad de la calidad de la educación pública, plantea-
mos el cumplimiento del compromiso del señor Chaves 
sobre los libros de texto gratuitos y planteamos un 
aumento de gastos de funcionamiento de los centros 
públicos de Andalucía, tanto en Primaria como en 
Secundaria, que nos parece fundamental. Así como 
el cubrir las bajas que se producen en la educación 
pública y que con el dinero que se nos plantea no 
es suficiente.

En materia de salud, planteamos una apuesta 
también por el sistema sanitario público andaluz, en 
contra de la política de privatizaciones que se están 
realizando en este sector por parte de la Consejería, 
discrepamos de la fórmula de gestión que están su-
poniendo, de hecho la construcción de hospitales 
privados para después concertarlos en su totalidad 
desde la salud pública, tal como señala UGT, además 
en la comparecencia en el Parlamento. Hacemos una 
apuesta por los hospitales comarcales, y planteamos 
un aumento de servicios nuevos, de atención, muy 
especialmente en el tema de salud bucodental y en 
un plan específico del parkinson, que no está con-
templado en la Consejería.

En materia de vivienda, hemos aumentado, en 
la medida de lo posible, con la limitación de estos 
presupuestos, al máximo posible la creación y el im-
pulso de la vivienda, el fomento público de la vivienda, 
tanto en régimen de alquiler como en régimen de 
promoción directa.

En materia de empleo, hemos reorientado las 
políticas de empleo para hacerlas más eficaces, 
reorientando también la formación profesional no 
reglada, que nos gustaría traspasar, aunque no es 
posible, las enmiendas, ya que no se permite pasar 
dinero de un capítulo, de una sección a otra, cosa 
que nos parece que limita muchísimo la actuación 
parlamentaria, quiero dejarlo claro, y que no tiene 
precedentes en otros Parlamentos. Pero, bueno, hemos 
intentado reorientar la Formación Profesional y hacer 
una apuesta por las energías renovables.

En materia de servicios sociales, hemos planteado 
la primera fase de la renta básica andaluza, aunque 
tengo que destacar que es verdad que hay un aumento 
importante del salario social. Y el tema del impulso 
público a la construcción de residencias de mayores, 
que están también siendo en su totalidad concertadas. 
Y, en agricultura, una apuesta por la agroindustria y 
por todas las fórmulas de fomento de las producciones 
propias andaluzas.

No me he referido a todas las secciones, pero, 
básicamente, por lo que respecta a los grandes 
servicios, ésas son nuestras políticas.

Gracias.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señora Caballero Cubillo.
Para cerrar el debate, el señor García Navarro, 

por el Grupo Socialista.

El señor GRACIA NAVARRO

—Muchas gracias, señor Presidente.
Yo empezaré por decir, señor Presidente, señorías, 

algo obvio, pero supongo que vivimos unos tiempos 
en que lo obvio es, a veces, necesario expresarlo.

Y es que nosotros, éstos son nuestros presupues-
tos, es decir, que el proyecto de ley que estamos deba-
tiendo no nos es ajeno y, por lo tanto, es un proyecto 
de ley con el que globalmente ya manifestamos en el 
debate de totalidad nuestra conformidad, de ahí que, 
lógicamente, como ocurre en todos los Parlamento 
de España y del resto del mundo que yo conozco, 
que son bastantes, pues el Grupo mayoritario de la 
Cámara que, junto con el Grupo Andalucista, apoya 
al Gobierno, pues, presenta un número de enmiendas 
comparativamente menor que el de los Grupos de la 
oposición. En las intervenciones de los distintos Grupos 
se han expresado, pues, limitaciones sobre la orien-
tación global del presupuesto. Claro, naturalmente, 
no es su proyecto de ley, sí es nuestro proyecto de 
ley, y, por lo tanto, nosotros no tenemos esas limita-
ciones, no, porque haya ningún tipo de situación de 
privilegio o de favoritismo, sino porque, como digo, 
lógicamente, el marco que representa este proyecto 
de ley lo compartimos en su globalidad.

En segundo lugar, como ha manifestado el portavoz 
del Grupo Andalucista, porque este proyecto de ley 
es el de un Gobierno en el que hay dos partidos que 
forman coalición y, por lo tanto, lógicamente, pues 
también el proceso de tramitación parlamentaria de una 
ley tan importante como ésta es objeto de negociación 
entre los dos Grupos, y, efectivamente, pues, yo a 
lo largo de la mañana de hoy iré haciendo mención 
expresa, y voy a entregar por escrito a la Mesa, para 
facilitar el trabajo de los servicios técnicos, una serie 
de enmiendas transaccionales sobre enmiendas del 
Grupo Andalucista, o transaccionales entre enmien-
das del Grupo Andalucista y enmiendas del Grupo 
Socialista que, en total, pues, van a representar un 
total aproximadamente, me refiero a las transaccio-
nales, de veintitantas enmiendas que, espero, puedan 
ser tramitadas y que tengan la mayoría para que se 
incorporen al texto del Dictamen.

En lo que se refiere a las enmiendas del Grupo 
Socialista, hemos presentado, quitando la que 
hace unos momentos hemos aprobado, relativa 
al estado de ingresos, que por otro lado era una 
enmienda obligada por una modificación en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado, en relación 
a los créditos destinados a la vivienda, pues, un 
total de cien enmiendas al estado de gastos, a los 
estados de gastos. Cien enmiendas en las que yo no 
voy a hacer un recorrido por todas ellas, ni mucho 
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menos, sólo destacaré que hay enmiendas que han 
recogido también nuestros acuerdos con el Partido 
de Los Verdes de Andalucía y que implican, por 
ejemplo, que haya enmiendas que suponen que, en 
materia de eficiencia y ahorro energético y fomento 
de las energías renovables, se aumenten cuatro 
millones de euros, que en materia de cooperación 
al desarrollo se aumenten 600.000 euros, y, luego, 
digamos, como enmiendas exclusivamente de nuestra, 
digamos, voluntad política del Grupo Socialista, no 
resultado de la negociación con ningún otro Grupo, 
pues, hay una serie de enmiendas que plantean, que 
ponen el acento en el aumento de las partidas desti-
nadas a planes de fomento de empleo. Especialmente 
destacaré, porque son algunas de ellas zonas en las 
que la situación de desempleo por razones diversas, 
en unas por desmantelamiento industrial, en otras 
por otras razones, son muy conocidas, el caso del 
Plan de Empleo de la Bahía de Cádiz, el caso del 
Plan de Empleo del Alto Guadiato en la provincia de 
Córdoba o en la cuenca minera, en la franja pirítica 
de Huelva y de Sevilla.

Hay, por otro lado, también una serie de enmien-
das que van destinadas a la creación, y constitución, 
y dotación presupuestaria de las nuevas figuras de 
parques agroalimentarios, que son, sin duda, una 
línea de trabajo del Gobierno andaluz que nos pa-
rece extraordinariamente interesante y que pueden 
contribuir a dinamizar económicamente, sobre todo 
la Andalucía interior.

Y, en relación al resto de las enmiendas, sólo diré 
que son enmiendas en las que pretendemos fijar de 
manera más clara, más manifiesta cuáles son nuestras 
prioridades en materia de localización de las distintas 
inversiones, de las distintas actuaciones de las dis-
tintas Consejerías de la Junta de Andalucía en las 
distintas provincias.

Ha destacado el portavoz del Grupo Andalucista la 
enmienda de su Grupo, coincidente con una enmienda 
nuestra, relativa a la ciudad de la justicia de Córdoba. 
Yo también como Diputado por Córdoba resaltaría una 
enmienda del Grupo Socialista relativa al apoyo a la 
candidatura de Córdoba como Capital Europea de la 
cultura para el año 2016. Hay una serie de enmiendas 
relativas a dotaciones de equipamientos en materia 
sanitaria, bien sean con centros de alta resolución, 
bien sea con centros de atención, centros de salud, 
bien sean como hospitales que abarcan distintas 
provincias, el caso de Lebrija en Sevilla, el caso de 
la costa occidental de Huelva, el caso de Barbate, 
etcétera, etcétera, que me parece que pueden con-
cretar aún más, provincializar aún más el gasto del 
presupuesto, y en algunos casos no sólo eso, sino 
fijar unas prioridades de localización concreta de ac-
tuaciones y de inversiones que no estaban recogidas 
en el anexo de inversiones del proyecto de ley que 
estamos debatiendo.

En resumen, y para terminar, decir que creemos que 
esas cien enmiendas, que esperamos sean incorporadas 
al Dictamen, hoy, más las que vamos a votar favorable-
mente del Grupo Andalucista, más las transaccionales 

sobre las del Grupo Andalucista, yo creo que pueden dar 
hoy, pues, por encima de las ciento treinta enmiendas, 
que permitan una mejora del presupuesto desde dentro 
de la lógica del propio presupuesto y de las prioridades 
globales de ese presupuesto, que compartimos, como 
digo, que es el nuestro, y sin que eso excluya, para 
nada, lo digo porque antes no he intervenido ni en el..., 
es decir en ninguna de las intervenciones relativas al 
articulado, la posibilidad de que en el Pleno podamos 
asumir algunas enmiendas parciales, bien sea al arti-
culado de la ley de presupuesto, bien sea puntualmente 
a alguna enmienda en el estado de gastos de otros 
Grupos parlamentarios o de Grupos parlamentarios 
de la oposición.

Ése es el resumen, digamos, de la posición del 
Grupo Parlamentario Socialista.

Y volviendo ya a las secciones que son objeto 
de la votación que vamos a tener a continuación... 
Bien, pero es que antes los Grupos han intervenido 
en relación a estas secciones, Presidente. Por lo tanto, 
me parece obligado hacerlo.

Destacar tan sólo que tenemos una enmienda, 
por la que se incrementa en 600.000 euros la co-
operación al desarrollo, del Grupo Socialista. Y que 
formulamos una enmienda transaccional a la 1.403 
—la voy a entregar por escrito ahora—, a la 1.403, 
del Grupo Andalucista, sobre la sección 01.32. Es 
sobre la sección 01.31 en el original de la enmienda 
del Grupo Andalucista, pero al referirse a materias 
de juventud, lógicamente debe pasar a estar en la 
sección 1.32. 

La enmienda 1.403, repito, aparece, señorías, 
en la sección 1.31, que es el Instituto Andaluz de 
la Mujer, pero al ser relativa, según el texto de la 
enmienda, a la Casa de la Juventud de Lentegí, en 
Granada, obviamente eso hay que corregirlo y en 
nuestra transaccional ya se hace la enmienda sobre 
la sección 1.32, y hacemos una transacción en cuanto 
al importe y al origen de dónde provienen los recursos 
para financiarlos.

Y, luego, iré detallando el resto de las otras sec-
ciones. Voy a entregar a la Presidencia el texto con 
todas ellas.

El señor PRESIDENTE

—Señorías.
Gracias, señor Gracia Navarro.
Vamos a ir a votar la sección una, con todos sus 

organismos autónomos y empresas.
En primer lugar, vamos a votar...
Señor Chamorro.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Señor Presidente, para retirar, el Grupo Par-
lamentario Mixto, la que hace, la 82.a), concretamente 
la enmienda 1.306, y vamos a votar la que presenta 
al respecto el Grupo Parlamentario Socialista.
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El señor PRESIDENTE

—Señorías, votamos en primer lugar la única en-
mienda que queda viva del Grupo Mixto a la sección 
primera y todos su organismos y empresas autónomas, 
las del Grupo Mixto, la número 1.305.

La señora CABALLERO CUBILLO

—¿Se incluye el Instituto de la Mujer e Instituto 
de la Juventud?

El señor PRESIDENTE

—Se incluye toda la sección completa, toda la 
sección completa, si el Grupo Mixto mantiene...

La señora CABALLERO CUBILLO

—Nos interesaría más separarla, porque las tene-
mos..., es que las tenemos separadas los...

El señor PRESIDENTE

—Bien. De acuerdo.
Votamos, en primer lugar, la sección exclusiva-

mente 01, Presidencia de la Junta y Consejería de 
Presidencia.

Mantiene una enmienda, la 1.305, puesto que ha 
retirado la 1.306 el Grupo Mixto.

Votamos esa enmienda número 1.305.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 8 votos a favor, 9 votos 
en contra, ninguna abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida.

Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, para solicitar votación separada, señor 
Presidente, de la 131, 132 y 142.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, la enmienda del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida números 131, 132 
y 142 a la sección 01.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido de un voto a favor, 
9 votos en contra, 7 abstenciones.

Votamos, a continuación, señorías, el resto de las 
enmiendas de Izquierda Unida, 130, 133, 134, 135, 
136, 37, 138, 139 y 140.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.

Enmienda del Grupo Parlamentario Socialista, 
la 1.460.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada por unanimidad.
Sección 1.31, Instituto Andaluz de la Mujer. Existe 

una enmienda que tiene que estar en otro sitio, que 
ya la veremos en la siguiente sección.

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida.

Señor Fuentes Lopera.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, señor Presidente.
Para votar, para solicitar votación separada de 

la 144.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Fuentes Lopera.
Votamos, señorías, la enmienda 144, del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida, al Instituto Andaluz 
de la Mujer.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 7 votos a favor, 9 votos 
en contra, ninguna abstención.

Votamos, señorías, el resto de enmiendas del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, 143, 145, 
46, 47 y 48.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 2 votos a favor, 
9 votos en contra, 5 abstenciones.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular a la 
sección 1.31. Votamos, señorías, las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Enmiendas al Instituto Andaluz de la Juventud. Hay 
una enmienda, un ofrecimiento de una transaccional 
de la 1.403, que no está ubicada en el sitio corres-
pondiente de la sección 1.31, que ofrece el Grupo 
Socialista al Grupo Andalucista.
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¿Hay algún inconveniente en la tramitación por 
parte de los Grupos de esta transaccional?

Pues, señorías, votamos la enmienda número 
1.403, del Grupo Parlamentario Andalucista, con la 
transaccional que le ofrece el Grupo Socialista.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada por unanimidad.
Votamos, a continuación, señorías, las enmien-

das del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida a 
la sección 1.32.

Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí, para separar la 151 del centro de la juventud.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, la enmienda número 151 
al Instituto Andaluz de la Juventud, del Grupo Par-
lamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 7 votos a favor, 9 votos 
en contra, ninguna abstención.

Votamos, a continuación, las enmiendas números 149, 
150 y 152, del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular al 
Instituto Andaluz de la Juventud.

Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Para separar la 800, la 808 y 803.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, las enmiendas números 800, 
808 y 803, del Grupo Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: quedan 

rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 9 votos 
en contra, ninguna abstención.

Votamos, a continuación, señorías, el resto de 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular al 
Instituto Andaluz de la Juventud.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.

La Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones 
de Turismo Juvenil, Inturjoven, no mantiene enmien-

das, así como la Empresa Pública Radiotelevisión de 
Andalucía tampoco mantiene enmiendas, así como 
la Empresa Pública de Radiotelevisión de Andalucía 
tampoco mantiene enmiendas.

Señorías, votamos la sección primera, con la 
sección 1.31 y la sección 1.32 al completo.

La sección 1 con las empresas, todo completo y 
con sus organismos autónomos.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 9 votos a favor, 6 votos 
en contra, una abstención.

Sección 9, Consejería de Turismo y Deporte, 
Empresa Pública del Deporte Andaluz y Turismo 
Andaluz, el Grupo Mixto.

Votamos las enmiendas del Grupo Mixto, señor 
Chamorro.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Señor Presidente, para pedir votación separada 
de la 1.318 y 1.319, relativas a planes de dinamización 
turística para la sierra de Cádiz y La Alpujarra.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Chamorro.
Votamos las enmiendas número 1.318 y 1.319, 

del Grupo Mixto.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han sido 

rechazadas, al haber obtenido de 7 votos a favor, 9 
votos en contra, ninguna abstención.

Votamos, señorías, a continuación el resto de las 
enmiendas del Grupo Mixto a la sección 9.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario 
de Izquierda Unida, señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, señor Presidente.
Para segregar la 169.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, la enmienda número 169.
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí. De mis enmiendas quisiera separar la 182, 
relativa a planes turísticos Carmona, Écija.
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El señor PRESIDENTE

—Votamos, en primer lugar, señorías, la enmienda 
número 169, del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 2 votos a favor, 9 votos 
en contra, 5 abstenciones.

Votamos, a continuación, la enmienda número 182, 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 7 votos a favor, 9 votos 
en contra, ninguna abstención.

Votamos el resto de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida a la sección 9.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 en contra, ninguna abstención.

Enmienda del Grupo Parlamentario Popular. 
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí, señor Presidente.
Para separar la 811, 13, 14, 15, 17, 24, con el 

ocho delante todas, 25, 28, 29, 30, y, sigo, y la que 
comienza desde la 1.481 hasta el final.

El señor PRESIDENTE

—Esas son del Grupo Socialista.

La señora CABALLERO CUBILLO

—¡Ah!, perdón, sí, sí. Sí, sí.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señora Caballero.
Votamos, señorías, las enmiendas del Grupo 

Parlamentario Popular a los siguientes números: 811, 
813, 814, 815, 817, 824, 825, 828, 29 y 30.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos, señorías, el resto de las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
Señorías, repito la votación. Resto de las enmiendas 

del Grupo Parlamentario Popular a la sección 9.
Se inicia la votación.

El resultado de la votación es el siguiente: han 
sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Todo sea por el turismo y el deporte.

El señor PRESIDENTE

—Enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista 
a la sección 9.

Señor Gracia. Señor Calvo, perdón.

El señor CALVO POYATO

—Sí, señor Presidente.
Para ofrecer al Grupo Parlamentario Socialista 

varias transaccionales de las enmiendas que hay 
presentadas, en concreto la enmienda 1.474, cuya 
modificación, la transaccional que nosotros ofrece-
mos estaría en la cuantía del importe, que pasaría 
de 300.000 a 100.000 euros; la 1.475, sobre la pro-
moción del parque natural de Sierra Mágina, también 
la transaccional que ofrecemos estaría en la misma 
línea de la anterior: modificar la cuantía de 300.000 a 
100.000 euros, y una tercera transaccional a la 1.485, 
sobre la creación de un hotel escuela en la provincia 
de Cádiz, cuya transaccional estaría también referida 
exclusivamente a la cuantía, que pasaría de un millón 
de euros a 600.000 euros.

El señor PRESIDENTE

—Señor Gracia Navarro.

El señor GRACIA NAVARRO

—Sí. Gracias, señor Presidente.
Para ya avanzar nuestra voluntad de aceptar esas 

transaccionales y para anunciar la retirada de las si-
guientes enmiendas a esta sección: la 1.463, 1.462, 
1.464, 1.461, 1.465, 1.466, 1.467, 1.468, 1.469, 1.470, 
1.471, 1.472 y 1.473.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Gracia Navarro.
Señorías, vamos a votar. ¿Hay algún inconveniente 

con los Grupos parlamentarios...?
Señor Fuentes.
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El señor FUENTES LOPERA

—Señor Presidente, para que usted ahora repita 
cuáles son las que quedan vivas.

El señor PRESIDENTE

—Ahora, ahora lo digo. Efectivamente.
En primer lugar, ¿hay algún motivo para no aceptar 

las transaccionales que ofrece el Grupo Andalucista al 
Grupo Socialista, que son relacionadas con las enmien-
das 1.474, 1.475 y 1.485? No hay inconveniente.

Por tanto, vamos a votar las enmiendas que que-
dan vivas, incluidas estas tres de las transaccionales 
que han sido aceptadas, que habrá que votarlas en 
primer lugar, y después ya daré lectura.

Votamos las transaccionales de la 1.474, 1.475 
y 1.485, ofrecidas por el Grupo Andalucista al Grupo 
Socialista y aceptadas.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Votamos, a continuación, señorías, las siguientes 

enmiendas que quedan vivas del Grupo Socialista: 
1.481, 1.480, 1.479, 1.477, 1.482, 1.483, la 1.485, ya 
votada y transaccionada, la 1.478, la 1.484, la 1.474 
y 1.475, ya votadas anteriormente, y la 1.476. ¿De 
acuerdo, señorías? Pues votamos toda la relación 
de enmiendas que acabo de citar.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
La Empresa Pública del Deporte Andaluz no 

mantiene enmiendas. Turismo Andaluz no mantiene 
enmiendas. Votamos, pues, señorías, la sección 9 
al completo.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 10 votos a favor, 6 votos 
en contra, ninguna abstención.

Sección 10, Consejería de Economía y Hacienda, 
Instituto de Estadística de Andalucía y Agencia 
Andaluza de Promoción Exterior, y sección 31, Gastos 
de diversas Consejerías.

El Grupo Mixto mantiene una enmienda. Votamos, se-
ñorías, la enmienda del Grupo Mixto a la sección 10.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 7 votos a favor, 9 votos 
en contra, ninguna abstención.

Enmienda del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida...

Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, señor Presidente, segregar la 192.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, la enmienda número 192, 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, a la 
sección 10.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido un voto a favor, 9 votos 
en contra, 6 abstenciones.

Votamos, a continuación, el resto de las enmiendas 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, de la 
184 a la 194.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Dos enmiendas que presenta el Grupo Par-
lamentario Popular.

Votos a favor...
Señor Chamorro.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Para pedir votación separada de ambas.

El señor PRESIDENTE

—No puede ser de otra forma. [Risas]. Gracias 
por la puntualización, señor Chamorro.

Votamos, en primer lugar, la 831, del Grupo 
Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 5 votos a favor, 9 votos 
en contra, 2 abstenciones.

Votamos, a continuación, la 832.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 7 votos a favor, 9 votos 
en contra, ninguna abstención.

Enmiendas del Grupo Socialista. Dos enmiendas 
del Grupo Socialista.

Votación separada. Gracias, señor Chamorro.
Votamos, en primer lugar, la 1.487.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 15 votos a favor, ningún 
voto en contra, una abstención.

Votamos la 1.486.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada por unanimidad.
Votamos, a continuación, señorías, la sección 10 

al completo. Consejería de Economía y Hacienda, 
Instituto de Estadística de Andalucía, Agencia 
Andaluza de Promoción Exterior y Gastos de diver-
sas Consejerías..., que la vamos a votar ahora, la 
vamos a votar ahora, primeramente, antes de votar 
la sección.
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Votamos la 1.303 de la sección 31, del Grupo 
Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 7 votos a favor, 9 votos 
en contra, ninguna abstención.

Votamos la sección 10 al completo.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 9 votos a favor, 6 votos 
en contra, una abstención.

Sección 11. Consejería de Gobernación.
Grupo Mixto. Mantiene seis enmiendas.
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí. Votación separada de las 1.324, 1.325 
y 1.326.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, las enmiendas números 1.324, 
1.325 y 1.326, del Grupo Mixto, a la sección 10. La 11, 
perdón. Consejería de Gobernación.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos, a continuación, la enmienda núme-
ro 1.322, 1.323 y 1.327, del Grupo Parlamentario 
Mixto.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Grupo Andalucista. Tres enmiendas: la 1.404, 
1.405 y 1.406.

Señor Gracia, existe una transaccional, dos tran-
saccionales, a la 1.404 y a la 1.406.

Señor Gracia, ¿quiere explicarlas? No.
Pues, votamos. ¿Se acepta la tramitación de 

las transaccionales o doy lectura a las transaccio-
nales?

La 1.400, del Grupo Andalucista, del texto, en la 
redacción del proyecto de centros de usos múltiples 
en Cañete de las Torres, en Córdoba; y la 1.406, 
redacción del proyecto de centros de usos múltiples 
en Monturque.

¿Algún inconveniente por los Grupos parlamen-
tarios para su tramitación?

Pues, votamos la enmienda número..., votamos 
la transacción de la 1.404 y la 1.406.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Votamos, a continuación, señorías, votamos a 

continuación la única enmienda que queda del Grupo 
Andalucista y no transaccionada.

El señor CALVO POYATO

—Retiramos la enmienda..., la 1.405.

El señor PRESIDENTE

—La 1.405 queda retirada.
Señorías, enmienda del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida.
Señor Fuentes.
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida.
Votamos, a continuación, señorías, las enmien-

das del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida a 
la sección 11.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos la única enmienda del Grupo Par-
lamentario Popular, la 833.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 7 votos a favor, 9 votos 
en contra, ninguna abstención.

Votamos la sección 11. Consejería de Gobernación 
al completo.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 9 votos a favor, 7 votos 
en contra, ninguna abstención.

Sección 12. Consejería de Justicia y Administración 
Pública, Instituto Andaluz de Administración Pública. 
Nada más.

Grupo Mixto. Cuatro enmiendas.
Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, señor Presidente.
Segregar la 1.328 y la 1.329.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Fuentes.
Votamos las enmiendas números 1.328 y 1.329, 

del Grupo Mixto.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 2 votos a favor, 
9 votos en contra, 5 abstenciones.

Votamos, a continuación, señorías, las enmiendas 
1.330 y 1.331, del Grupo Mixto.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

El Grupo Andalucista mantiene dos enmiendas.
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El señor CALVO POYATO

—Sí, señor Presidente.
Para retirar la enmienda 1.408.

El señor PRESIDENTE

—Queda retirada la enmienda número 1.408, del 
Grupo Parlamentario Andalucista. Y queda una viva, 
que es la 1.407.

Votamos, señorías, la única enmienda del Grupo 
Parlamentario Andalucista, la 1.407.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 15 votos a favor, ningún 
voto en contra, una abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida.

Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, para solicitar votación separada de la 216 
y 218.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, las enmiendas del Grupo Par-
lamentario de Izquierda Unida, números 216 y 218.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 2 votos a favor, 
9 votos en contra, 5 abstenciones.

Votamos el resto de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida: 219, 220, 221.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular, no solamente a la sección 12, sino también 
las enmiendas a la sección 12.31, del Instituto Andaluz 
de Administración Pública.

Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Para pedir votación separada de la 834, 835, 
836, 838 y 839, y también separadas las del Instituto 
de Administración Pública, o sea, 866, 67, 68, 69.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señora Caballero.

Votamos, señorías, las enmiendas números 834, 
835, 836, 838, 839, del Grupo Parlamentario Popu-
lar.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.

Votamos el resto de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular a la sección 12, Consejería 
de Justicia.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista, 
tres: 1.488, 1.489 y 1.490.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Votamos las cuatro enmiendas del Grupo 

Parlamentario Popular a la sección 12.31, Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.

Votamos, señorías, la sección 12 al completo, 
incluyendo la sección 12.31.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas, al haber obtenido 10 votos a favor, 
6 votos en contra, ninguna abstención.

Sección 13. Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico. Sección 13.31, Servicio Andaluz de Empleo, 
Instituto de Fomento de Andalucía. Y nada más.

Grupo Andalucista. Mantiene cuatro enmiendas 
a la sección 13.

¿Hay transaccionales?
Señor Gracia Navarro.

El señor GRACIA NAVARRO

—Sí, señor Presidente.
Hay una transaccional a la 1.409, del Grupo 

Andalucista, que cambia la cantidad a 200.000 
euros, y otra sobre la 1.410, del Grupo Andalucista, 
y la 1.510, del Grupo Socialista, que modifica el texto 
de la enmienda y también el importe total, referida a 
la cuenca minera de Huelva.

Y, luego..., perdón, 1.250.000. Es la 1.510, socialis-
ta, sobre, es una transacción sobre las dos enmiendas: 
la 1.410, del Grupo Andalucista, y la 1.510, del Grupo 
Socialista. Y a la 1.413, del Grupo Andalucista, tam-
bién hacemos una transaccional cambiando el texto 
de la enmienda.

El señor PRESIDENTE

—La 1.413.
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El señor GRACIA NAVARRO

—Perdón, 1.413, es una enmienda...

El señor PRESIDENTE

—Del Grupo Andalucista a la sección, al Servicio 
Andaluz de Empleo.

El señor GRACIA NAVARRO

—... del Grupo Andalucista, que se cambia el texto 
y la cuantía también, 360.000 euros, sobre la 1.413, 
del Grupo Andalucista, que es a la sección 13.31.

El señor CALVO POYATO

—Sí, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE

—Sí, señor Calvo.

El señor CALVO POYATO

—Sí, nosotros aceptamos esas transaccionales. 
Mantenemos la enmienda 1.411, y la enmienda 1.412 la 
retiramos, porque esta cantidad quedaría incorporada 
a un proyecto conjunto, que veremos más adelante.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Calvo.
Señorías, en primer lugar, en primer lugar, hay un 

ofrecimiento de dos transaccionales, a la 1.409 y a 
la 1.410, de la sección 13. ¿Algún inconveniente en 
su tramitación?

Pues, votamos las transaccionales a la 1.409 
y 1.410, de la sección 13, Consejería de Empleo.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas, al haber obtenido 15 votos a favor, 
ningún voto en contra, una abstención.

Votamos, a continuación, señorías, ya que se 
ha retirado la 1.412, la enmienda número 1.411, del 
Grupo Andalucista.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 15 votos a favor, ningún 
voto en contra, una abstención.

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario 
de Izquierda Unida a la sección 13.

Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, para votar la votación separada de la 224, 
226 y 227.

El señor PRESIDENTE

—¿La 226 y...?

El señor FUENTES LOPERA

—227.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Fuentes.
Señorías, votamos las enmiendas del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida 224, 226 y 227.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 2 votos a favor, 
9 votos en contra, 5 abstenciones.

Votamos el resto de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular a 
la sección.

Señor Chamorro.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Señor Presidente, para pedir votación separada 
de las enmiendas 870, 71 y desde la 874 a la 898, 
correlativamente.

El señor PRESIDENTE

—Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Para separar la 870, 871, y en el mismo bloque, 
de la 883 a la 899.

Me refiero, por supuesto, a la numeración del 
librito, del Dictamen.

El señor PRESIDENTE

—Ya, ya.
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Votamos, en primer lugar, al haber coincidencia en 
dos Grupos, la 870 y la 871 del Grupo Parlamentario 
Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos, ahora, un bloque, de la 874...
Es que el Mixto ha pedido de la 874 a la 898.
Pues, votamos desde la 874 a la 883, ¿vale?
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Ahora votamos otro grupo, de la 883 a la 898. 
Es que el Grupo Mixto había pedido hasta la 898.
De la 883 a la 898.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Ahora, a continuación, votamos, señorías, la 872, 
que queda viva, la 873 y desde la 899 a la 909, que 
son las que quedan.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 en contra, 2 abstenciones.

Enmiendas del Grupo Socialista.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Señor Presidente, creo que se ha quedado sin 
votar la 899.

El señor PRESIDENTE

—No, se ha votado en el grupo este.
Hay una enmienda transaccional a la 1.510 y 

otra a la...

El señor GRACIA NAVARRO

—Sí, es que..., sobre la 1.510 ya se ha visto antes, 
pero ahora, la entregaré ahora a la Presidencia, sobre 
la 1.412 y sobre la 1.504, que son: la 1.412, del Grupo 
Andalucista, sobre mejora de la eficiencia del ahorro 
energético en Almería, y la 1.504...

Sí, ya, pero anunciaba él que era en función de 
un proyecto que nosotros ahora...

Entonces, la transacción que hacemos sobre nues-
tras propias enmiendas, 1.504 y 1.505..., perdón, sí, 
1.504 y 1.505, es aumentar el importe en 150.000 
euros cada una. Es decir, que la 1.504 quedaría en 
840.000 euros y la 1.505 quedaría en 1.960.000 euros. 
Ahora las daré por escrito a la Mesa.

En total, señor Presidente, lo aclaro sólo para que 
lo sepan también los Diputados, a esta sección tenía-

mos presentadas tres enmiendas el Grupo Socialista, 
la 504, 505 y 506, que suponían un total de cuatro 
millones de euros más para los compromisos del 
Plean en materia de ahorro y eficiencia energética, 
y energía renovable. Con estas transaccionales, esos 
cuatro millones se aumentarían en 300.000 euros, que 
es la cantidad que recogía el grupo de enmiendas 
retiradas del Grupo Andalucista.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Gracia Navarro.
¿Algún inconveniente en la tramitación de las 

enmiendas 1.504 y 1.505? Ninguno.
Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, para pedir votación separada de la 1.499 y 
1.508, en lo que respecta al servicio 13.31. ¿Se va 
a votar también?

El señor PRESIDENTE

—Después, después lo votamos.

El señor FUENTES LOPERA

—Vale. Pues, muy bien.

El señor PRESIDENTE

—Señorías, votamos en primer lugar las enmiendas 
transaccionales...

Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Para pedir votación separada de la 1.493, 1.494, 
1.495 y 1.496.

El señor PRESIDENTE

—Señorías, voy despacito, que hay un bloque 
extenso.

En primer lugar, votamos las transaccionales 
ofrecidas, que son la 1.504 y la 1.505.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Votamos, a continuación, señorías, a petición del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, la 1.493, 
1.494, 1.495 y 1.496, del Grupo Socialista.

Se inicia la votación.
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El resultado de la votación es el siguiente: han 
sido aprobadas, al haber obtenido 15 votos a favor, 
ningún voto en contra, una abstención.

Votamos, a continuación, señorías, a proposi-
ción del Grupo Parlamentario Popular, la 1.499 y 
la 1.508.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas, al haber obtenido 11 votos a favor, 
ningún voto en contra, 5 abstenciones.

Votamos, señorías, el resto de las enmiendas del 
Grupo Socialista que no se han votado.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Sección 13.31, una enmienda del Grupo Mixto, 

la 1.332. Pasamos a su votación.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 7 votos a favor, 9 votos 
en contra, una abstención.

El Grupo Andalucista... Existe una transacción 
a la 1.413, que ya se ha votado anteriormente. Por 
tanto, queda una sola, que es la 1.414. Pasamos a 
su votación.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 15 votos a favor, ningún 
voto en contra, una abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida. Pasamos a su votación.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 2 votos a favor, 
9 votos en contra, 5 abstenciones.

Dos enmiendas del Grupo Parlamentario Popular, 
la 910 y 911. Pasamos a su votación.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Una enmienda transaccional, la 1.510, del Grupo 
Socialista. ¿Se acepta su tramitación? Pasamos a su 
votación, de la 1.510.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada por unanimidad.
Votamos el resto de las enmiendas del Grupo 

Socialista a la sección 13.31, la número 1.512, a la 
11, 14, 16, 15, 17 y 13.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Votamos, señorías, la sección 13 al completo. 

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, 
Instituto de Fomento de Andalucía, Servicio Andaluz 
de Empleo.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 9 votos a favor, 7 votos 
en contra, ninguna abstención.

La sección 14, Consejería de Relaciones Institu-
cionales, solamente mantiene dos enmiendas, una 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, que 
pasamos a su votación.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 7 votos a favor, 9 votos 
en contra, ninguna abstención.

Igualmente una enmienda del Grupo Parlamentario 
Popular. Pasamos a su votación.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 7 votos a favor, 9 votos 
en contra, ninguna abstención.

Votamos la sección 14, Consejería de Relaciones 
Institucionales.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 9 votos a favor, 6 votos 
en contra, una abstención.

Sección 15. Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, Gestión de infraestructuras, Empresa 
Pública de Suelo, Empresa Pública de Puertos, En-
tes Públicos de Gestión de Ferrocarriles, Consorcio 
Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz, 
Consorcio de Transportes del área de Granada, Con-
sorcio de Transportes del área de Málaga, del área 
de Sevilla.

Grupo Mixto. Señor Chamorro.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Señor Presidente, pedir votación separada para 
hacer hincapié en esta enmienda, la 1.339, relativa a 
la policía urbanística del litoral.

El señor PRESIDENTE

Señor Chamorro, ¿mil trescientos...?

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—La 1.339, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE

—Gracias.
Votamos, señorías, las enmiendas del Grupo Mixto, 

la enmienda número 1.339.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 7 votos a favor, 9 votos 
en contra, ninguna abstención.

Votamos el resto de las enmiendas del Grupo 
Mixto, que van de la 1.333 a la 1.354.

Se inicia la votación.
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El resultado de la votación es el siguiente: han 
sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Grupo Andalucista.
Sí, señor Calvo.

El señor CALVO POYATO

—El Grupo Andalucista mantiene a esta sección 
siete enmiendas, de las cuales, en este momento, 
retira dos de ellas: la 1.419 y la 1.420.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Calvo.
¿Señor Gracia?
Existen dos transaccionales: a la 1.418, relativa 

a la circunvalación de Moriles y a la 1.421, relativa a 
la ampliación del saneamiento de aguas residuales 
de San Fernando, Cádiz.

Señorías, votamos las dos transaccionales ofre-
cidas por el Grupo Socialista, la 1.418 y la..., bueno, 
¿hay algún inconveniente en su tramitación?

Votamos directamente las enmiendas transac-
cionales.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Señor Presidente, ¿la relativa a las aguas resi-
duales de San Fernando se retira?

El señor PRESIDENTE

—No. Se transacciona.
Relativa a ampliación del saneamiento de aguas 

residuales de San Fernando, Cádiz.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Muy bien. De acuerdo

El señor PRESIDENTE

—Señorías, votamos las dos transaccionales, 
la 1.418 y 1.421.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Votamos a continuación, votamos a continuación, 

señorías, las enmiendas que quedan vivas del Grupo 
Andalucista, las 1.415, 1.417 y 1.416.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida. Pasamos a su votación un numeroso grupo.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Enmiendas del Grupo Popular.
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Votación separada para la 957, 920, 921, 
937...

El señor PRESIDENTE

—Despacio, señora Caballero, por favor. La 
957...

La señora CABALLERO CUBILLO

—Las 957, 920, 921, 937, 939, 944, 949, 1.018, 
1.020, 1.021, 1.022, 1.023, 1.024, 1.025, 1.026, 1.036, 
1.047, 1.048, 1.049, 1.052, 1.055, 1.078, 1.019, 998, 
1.000 y 1.018.

El señor PRESIDENTE

—Señorías, votamos a continuación las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Popular, las números 957, 
920, 921, 937, 939, 944, 949, 1.018, 1.020, 1.021, 
1.022, 1.023, 1.024, 1.025, 1.026, 1.036, 1.047, 1.048, 
1.049, 1.052, 1.055, 1.078, 1.019, y la 998, 1.000 y 
1.018. ¿De acuerdo?

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos el resto de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.

Enmiendas del Grupo Socialista.
Señor Gracia.

El señor GRACIA NAVARRO

—Sí.
Es que no recuerdo bien si en la Ponencia rectifi-

qué que había, en la enmienda 1.525, en el apartado 
de donde proviene el gasto de la enmienda, figuraba 
el Servicio..., no recuerdo cuál, si el 10 o el... Y es el 
Servicio 03. Creo que sí, pero... Bueno, pues, en lugar 
de 18, es 03.
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El señor PRESIDENTE

—Bien está. Está ya rectificada. Servicio 03. Está 
ya rectificada.

Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Para separar la 1.527.

El señor PRESIDENTE

—La 1.527.
Señorías, votamos la enmienda del Grupo Socialista 

número 1.527.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 14 votos a favor, ningún 
voto en contra, 2 abstenciones.

Votamos el resto de las enmiendas del Grupo 
Socialista.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Votamos, señorías, la Sección 15 al completo, con 

todas las empresas, consorcios, GIASA, etcétera.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 9 votos a favor, 7 votos 
en contra, ninguna abstención.

Consejería de Agricultura y Pesca, Sección 16. 
Sección 16.31, Instituto Andaluz de Investigación, 
IARA, Empresa Pública DAP.

Grupo Mixto. Tres enmiendas.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Señor Presidente, ¿hemos votado la totalidad 
de la Sección 15?

El señor PRESIDENTE

—Grupo Mixto, tres enmiendas a la Sección 16.
Pasamos a su votación.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

El Grupo Andalucista mantiene dos enmiendas; una 
enmienda, la 1.423, relativa al Centro de Desarrollo 
Agroganadero El Andévalo de Huelva. La 1.423. ¿Algún 
problema en su tramitación?

Pues votamos, señorías...

El señor GRACIA NAVARRO

—Que es transaccional del Grupo Socialista, la 
1.423.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Señor Presidente, yo le pido que nos dé infor-
mación completa.

El señor PRESIDENTE

—Se lo he dicho.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Porque hemos hecho aquí un trabajo de chinos.

El señor PRESIDENTE

—Se lo he dicho.

La señora CABALLERO CUBILLO

—No, no.

El señor PRESIDENTE

—Una enmienda del Grupo Andalucista, que es 
del Centro de Desarrollo Agroganadero El Andévalo 
de Huelva.

La señora CABALLERO CUBILLO

—¿Y cómo queda la cuantía?

El señor PRESIDENTE

—Doscientos mil euros.

El señor GRACIA NAVARRO

—No, 200.000.

El señor PRESIDENTE

—He leído 200.000 euros, he leído 200.000 
euros.

Queda: modificación de la 1.423, para el Centro 
de Desarrollo Granadero de El Andévalo, Huelva, en 
200.000 euros.
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El señor FUENTES LOPERA

—Se queda en 200.000, ¿no?

El señor PRESIDENTE

—Efectivamente.
Pasamos a la votación de la 1.423.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 15 votos a favor, ningún 
voto en contra, una abstención.

Señorías, señorías, les ruego silencio. Todavía nos 
queda la Ley de Acompañamiento, todavía.

Votamos a continuación la otra enmienda que 
queda viva del Grupo Andalucista, la 1.422.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada por unanimidad.
Enmiendas del Grupo Parlamentario de Izquierda 

Unida. Pasamos a su votación.
Señor Chamorro. Señor Fuentes.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Señor Presidente, para pedir votación separada 
de la 351 a la 384 correlativamente.

El señor PRESIDENTE

—Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, señor Presidente.
Para pedir votación separada de la 346.

El señor PRESIDENTE

—Señorías, votamos la enmienda número 346, 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido un voto a favor, 9 votos 
en contra, 6 abstenciones.

Se anula la votación. Votamos de nuevo la en-
mienda 346.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido un voto a favor, 14 votos 
en contra, una abstención.

Votamos ahora un paquete de enmiendas, de 
la 351 a la 384 correlativamente en el texto.

Se inicia la votación.

El resultado de la votación es el siguiente: han 
sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos el resto de las enmiendas que permane-
cen sin votar del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular.
Señor Chamorro.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Para pedir votación separada, señor Presidente, 
de la 1.136, la 1.138, la 1.139, la 1.140 y la 1.137.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, la enmienda...
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Va a haber un cruce.
Para pedir votación separada de la 1.130, 1.131, 

1.134, 1.136, 1.138, 1.139 y 1.143.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, las enmiendas que coinci-
den por dos Grupos parlamentarios, que son la 1.136, 
la 1.138 y la 1.139 del Grupo Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 7 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos a continuación otro grupo de enmiendas, a 
propuesta del Grupo Mixto, que no coinciden, que son 
la 1.137 y la 40. La 1.140 y la 1.137, efectivamente.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Votamos a continuación la proposición de Izquierda 
Unida, las 1.130, 1.131, 1.134 y 1.143.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Votamos el resto de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.
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Cuatro enmiendas del Grupo Parlamentario So-
cialista.

Señor Chamorro.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Para pedir votación separada de la enmienda 
1.530 y la 1.531.

El señor PRESIDENTE

—Votamos a continuación, señorías, las vota-
ciones de las enmiendas 1.530 y 1.531 del Grupo 
Socialista.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Votamos las dos enmiendas que permanecen, 

la 1.459 y la 1.529.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas, al haber obtenido 15 votos a favor, 
ningún voto en contra, una abstención.

Sección 16.31, Instituto Andaluz de la Reforma 
Agraria. Enmiendas del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 2 votos a favor, 
9 votos en contra, 5 abstenciones.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Enmiendas del Grupo Socialista, de la 1.532 a 
la 1.535.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Sección 16.32. Única enmienda al Instituto An-

daluz de Investigación y Formación Agraria, del 
Grupo Parlamentario Popular, 1.150.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 5 votos a favor, 9 votos 
en contra, 2 abstenciones.

Enmienda del Grupo Socialista 1.536.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 14 votos a favor, ningún 
voto en contra, 2 abstenciones.

Si ustedes quieren, pero vamos a votar la Sección 
16. ¿Les parece bien?

Pues votamos la Sección 16, la Sección 16.31, 
16.32 y DAP.

Se inicia la votación.

El resultado de la votación es el siguiente: han 
sido aprobadas, al haber obtenido 9 votos a favor, 7 
votos en contra, ninguna abstención.

Señorías, hacemos un alto y paramos hasta la una, 
de un cuarto de hora, para continuar con la Sección 17 
y lo que nos resta.

Se suspende la sesión.
[Receso.]

El señor PRESIDENTE

—Señorías, reanudamos la sesión.
Sección 17, Consejería de Salud; 17.31, Servicio 

Andaluz de Salud, y las escuelas y empresas públicas, 
así como la Fundación Andaluza para la Integración 
Social del Enfermo.

Mantiene una enmienda el Grupo Mixto a la 
Sección 17. Pasamos, señorías, sin segregarla a su 
votación.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 6 votos a favor, 9 votos 
en contra, ninguna abstención.

Enmienda del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida a la Sección 17.

Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, señor Presidente.
Segregar la enmienda número 448.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, la enmienda número 448 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida a la 
Consejería de Salud.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 2 votos a favor, 13 votos 
en contra, ninguna abstención.

Votamos, señorías, el resto de las enmiendas del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Sección 17.31, Servicio Andaluz de Salud. Votamos 
las enmiendas del Grupo Mixto.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Enmiendas del Grupo Andalucista. Hay dos tran-
saccionales. La 1.426, relativa al plan funcional del 
centro de salud de Cabra, con 60.000 euros, pro-
viene de la sección 17.31, 41.c), 0760. El código de 
proyecto, 19.98.00.05.56. Queda en 60.000 euros. 
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La 17.31, 60.000 euros. Ésa es la 426. La 1.427 del 
Grupo Andalucista, que se corresponde con la 1.540 
del Grupo Socialista, es la redacción del proyecto del 
centro de salud de Barbate, en Cádiz, con 100.000 
euros. Proviene de la 17.31 también.

¿Sí, señor Calvo?

El señor CALVO POYATO

—Mire. Retiramos las siguientes enmiendas: 1.425, 
1.428, 1.429, 1.430, 1.431 y 1.432.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Calvo.
¿Alguna objeción para la tramitación de las dos 

enmiendas transaccionales del Grupo Socialista? 
¿Del Grupo Andalucista, perdón? Y una transaccio-
nal del Grupo Socialista, que se corresponde con 
la 1.540.

Votamos, pues...

La señora CABALLERO CUBILLO

—Señor...
Una enmienda retirada no se puede mantener por 

parte de otro Grupo. No.

El señor PRESIDENTE

—Son las retiradas del Grupo titular de la enmienda. 
Ahora las repetiré cuando vayamos a...

Votamos en primer lugar la mil cuatrocientos..., 
las transaccionales 1.426 y 1.427 del Grupo Anda-
lucista.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Votamos la enmienda que permanece viva del 

Grupo Andalucista, que es la 1.424. Es la única que 
permanece viva.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada por unanimidad.
Y han sido retiradas el resto: la 1.425, 1.428, 1.429, 

1.430, 1.431 y 1.432.
Enmiendas del Grupo Parlamentario de Izquierda 

Unida a la Sección 17.31. Pasamos a su votación.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 
Pasamos a su votación.

Se inicia la votación.
Se anula la votación.
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Para separar las 1.151, 1.552 y 1.553.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, las enmiendas 1.151, 1.552 
y 1.553 del Grupo Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Votamos el resto, señorías, de las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Enmiendas del Grupo Socialista. La 1.540 ya 
está votada, votada, que se correspondía con la 
1.427 del Grupo Andalucista. Quedan vivas tres: las 
1.538, 1.537 y 1.539.

Pasamos...
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí.
Quisiera separar la enmienda 1.538 del Partido 

Socialista. Y una brevísima explicación. Somos ab-
solutamente contrarios a que hospitales privados se 
concierten al cien por cien y se haga una especie 
de convenio semipúblico que ya ha dado malísimos 
resultados en otras ocasiones en Andalucía.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señora Caballero.
Votamos la enmienda 1.538 del Grupo So-

cialista.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 13 votos a favor, un voto 
en contra, una abstención.

Votamos las dos enmiendas que quedan del Grupo 
Socialista, 1.537 y 1.539.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Votamos la Sección 17 completa, Sección 17.31. 

Escuela Andaluza de Salud Pública, empresa pública 
del hospital de la Costa del Sol, hospital de Poniente 
de Almería, empresa pública Hospital Alto Guadalquivir, 
Emergencias Sanitarias y Fundación Andaluza para 
la Integración Social del Enfermo

Se inicia la votación.
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El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 
aprobada, al haber obtenido 9 votos a favor, 6 votos 
en contra, ninguna abstención.

Consejería de Educación y Ciencia. Sección 18. 
Grupo Mixto. Pasamos a las enmiendas del Grupo 
Mixto, su votación.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Grupo Andalucista. Mantiene cuatro enmiendas, 
transaccionales. Cinco enmiendas, perdón. Transac-
cionales, a la 1.433. Es una enmienda de añadir al 
texto «Cañete de las Torres y otros». El importe total 
es de 2.449.635 euros, la 1.433. Enmienda a la 1.434, 
del Grupo Andalucista. Añadir «Encinarejos y otros», 
con la misma cuantía: 2.449.635. La 1.435. Añadir al 
texto «Castaño de Robledo y otros», con un importe 
de 615.227 euros. La 1.436, del Grupo Andalucista, 
añadir «Antequera y otros», y se queda en un importe 
de 4.771.853 euros. Y la 1.438, que...

Porque es que la 1.438 es de...

El señor CALVO POYATO

—Eso es, la 1.437 se retira.

El señor PRESIDENTE

—Es que es de la Consejería de Cultura.

El señor CALVO POYATO

—Pero la 1.438 es Cultura.

El señor PRESIDENTE

—Bueno, señorías, en definitiva hay cuatro en-
miendas transaccionales que he citado: a la 1.433, 
la 1.434, la 1.435, la 1.436, y se retira por parte del 
Grupo Andalucista la 1.437. Se retira.

¿Algún inconveniente en su tramitación? Pues 
votamos, señorías, las enmiendas transaccionadas 
citadas anteriormente.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas, al haber obtenido 13 votos a favor, 
ningún voto en contra, 2 abstenciones.

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida.

Tiene su señoría la palabra.

El señor FUENTES LOPERA

—Muchas gracias, señor Presidente.

Para pedir voto separado de la 482, 483, 496 y 
sucesivas, hasta la 505, y de la 517 y sucesivas hasta 
la 524. De 496 a 505 y de 17, 517, a 524. ¿Vale?

El señor PRESIDENTE

—De acuerdo.
Pasamos, señorías, a votar las enmiendas del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida, la 482 y 483, en un 
bloque, más los otros bloques, que son los siguientes. 
Repito: 482, 483, 496, correlativo hasta la 505, y 517 
correlativo hasta la 524, todo ese bloque completo.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 2 votos a favor, 
13 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos a continuación, señorías, el resto de las 
enmiendas del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular.
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Separar la 1.160, 1.161, 1.190, 1.174, 1.175, 
1.192, 1.194 y 1.193.

El señor PRESIDENTE

—Señorías, votamos las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular, las números 1.160, 1.161, 
1.190, 1.174, 1.175, 1.192, 1.194 y 1.193.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 4 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.

Votamos a continuación, señorías, el resto de las 
enmiendas del Grupo Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Tres enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista: 
la 1.543, 1.542 y 1.541.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Votamos, señorías, la Sección 18 al completo, 

Consejería de Educación y Ciencia.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber 9 votos a favor, 6 votos en contra, 
ninguna abstención.
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Sección 19, Consejería de Cultura. Patronato de 
la Alhambra, Centro Andaluz de Arte Contemporáneo 
y Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales.

Señora Caballero. Enmiendas del Grupo Mixto.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Para separar la 1.374 y 1.375, y decirle que se 
han pasado un poquito con enmiendas a Jerez.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señora Caballero, por sus observa-
ciones.

Votamos a continuación las enmiendas 1.374 
y 1.375 del Grupo Mixto.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Señor Presidente.
Es comprensible la observación de la señora 

portavoz del Grupo Mixto. Del Grupo de Izquierda 
Unida, perdón.

El señor PRESIDENTE

—Señorías, repito: votamos las 1.374 y 1.375 del 
Grupo Mixto.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos a continuación el resto de las enmiendas 
del Grupo Mixto.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Enmiendas del Grupo Andalucista. Hay una en-
mienda, unas pocas de enmiendas transaccionales. 
A la 1.438. A la 1.438, del Grupo Andalucista, una 
transaccional relativa a la adquisición del castillo de 
Cañete de las Torres.

El señor CALVO POYATO

—No, perdón. ¿Cuál es?

El señor PRESIDENTE

—La 1.438.

El señor CALVO POYATO

—No, ésa no es la 1.438.

El señor PRESIDENTE

—Adquisición del caserío Peña Pinta de Moguer, 
Huelva, con 100.000 euros. La 1.438. A la 1.442, ad-
quisición del castillo de Cañete de las Torres, 60.000 
euros; a la 1.443, redacción del proyecto de reforma 
de la biblioteca de Nuestra Señora de los Ángeles de 
Niebla, Huelva, 90.000 euros; a la 1.445, texto redac-
ción del proyecto Centro Internacional Prehistórico de 
Fonelas, Granada.

El señor CALVO POYATO

—Centro de Interpretación.

El señor PRESIDENTE

—O de interpretación. Aquí no pone más que 
«inter». Puede ser de internacionalización..., muchí-
simas cosas.

El señor CALVO POYATO

—Puede ser de interpretación.

El señor PRESIDENTE

—Por «inter» empiezan muchísimas cosas.
De 60.000 euros, ya está, esas tres enmiendas. 

Esas cuatro enmiendas, perdón.
Señor Calvo.

El señor CALVO POYATO

—Sí, señor Presidente, sí.
Para señalar que retiramos las 1.439, 1.440 y 1.441. 

Y la 1.444.

El señor PRESIDENTE

—Por tanto, señorías, como no quedan más que..., 
quedan vivas las cuatro transaccionales.

El señor CALVO POYATO

—Eso es.



DSC 344/VI LEGISLATURA                                                                    SEVILLA, 15 DE DICIEMBRE DE 2003

 12340

SEVILLA, 15 DE DICIEMBRE DE 2003                                                                    DSC 344/VI LEGISLATURA

 12341

El señor PRESIDENTE

—Por tanto, señorías, si no hay obstáculos para 
su tramitación, votamos las cuatro enmiendas, 1.438, 
1.442, 1.443 y 1.445, que son las transaccionales.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Enmiendas del Grupo Parlamentario de Izquierda 

Unida. Pasamos directamente a su votación.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular.
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Para separar las 1.197, 1.199, 1.201, 1.207, 1.219, 
1.223, 1.228, 1.230, 1.232, 1.243, 1.246, 1.248, 1.249, 
1254, 1.257, 1.259, 1.261 y 1.262. Y decirles que se 
han pasado de iglesias en las demás.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señora Caballero.
Votamos a continuación las siguientes enmiendas: 

1.197, 1.199, 1.201, 1.207, 1.219, 1.223, 1.228, 1.230, 
1.232, 1.243, 1.248, 1.249, 1.254, 1.257, 1.259, 1.261 
y 1.262. Y 1.246.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos, señorías, el resto de las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 4 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Votamos, señorías, las cuatro enmiendas del Grupo 
Parlamentario Socialista, 1.544, 1.545, 1.546 y...

Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Para separar la 1.544.

El señor PRESIDENTE

—Votamos la 1.544.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 13 votos a favor, ningún 
voto en contra, una abstención.

Votamos el resto de las enmiendas.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Votamos la Sección 19, los patronatos y las sec-

ciones que corresponden. Al completo.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 9 votos a favor, 5 votos 
en contra, ninguna abstención.

Consejería de Medio Ambiente. Enmiendas del 
Grupo Mixto.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, 3 abstenciones.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Andalucista. 
Una sola enmienda transaccional a la... No, dos: una a 
la 1.446, lucha contra el ruido, contaminación lumínica 
y calidad del aire, que queda en 300.000 euros, y a 
la 1.448, mejoras en el Parque Natural de la Bahía 
de Cádiz, de 260.000 euros.

Señor Calvo.

El señor CALVO POYATO

—Sí, señor Presidente.
Retiramos la enmienda 1.447.

El señor PRESIDENTE

—Señorías, quedamos..., pasamos, pues, a la 
votación de las dos enmiendas transaccionales, 
la 1.446 y la 1.448.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Enmiendas del Grupo Parlamentario de Izquierda 

Unida.
Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, señor Presidente.
Para pedir voto separado de las enmiendas 587, 

588, y así sucesivamente a la 594, 631 y 632.
Muchas gracias.
Todo un bloque.

El señor PRESIDENTE

—Señorías, votamos a continuación las enmiendas 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, la 587, 
588, 589, 590, 591, 592, 593, 594, 631 y 632.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 2 votos a favor, 
9 votos en contra, 4 abstenciones.
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Votamos el resto de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular.
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Para separar las 1.263, 1.268 y 1.269.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, las enmiendas 1.263, 1.268 
y 1.269.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 4 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.

Votamos el resto de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista.
Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí.
Para pedir votación separada de las 1.549, 1.551 

y 1.550.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, las enmiendas 1.549, 1.550 
y 1.551, del Grupo Parlamentario Socialista.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas, al haber obtenido 11 votos a favor, 
ningún voto en contra, 4 abstenciones.

Votamos el resto de las enmiendas del Grupo 
Socialista.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Votamos, señorías, la Sección 20 al completo más 

la empresa Egmasa.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 9 votos a favor, 5 votos 
en contra, una abstención.

Sección 21, Consejería de Asuntos Sociales. 
Fundación Andaluza de Servicios Sociales.

Grupo Mixto. Enmiendas del Grupo Mixto a la 
sección 21.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Enmiendas del Grupo Andalucista.
Señor Calvo.

El señor CALVO POYATO

—Sí, señor Presidente.
Para señalar que el Grupo Andalucista retira las 

enmiendas de esta sección porque quedarán luego 
a expensas de cuando se realicen las convocatorias 
anuales.

El señor PRESIDENTE

—Señorías, retiradas todas las enmiendas del Grupo 
Andalucista, pasamos a las enmiendas del Grupo Par-
lamentario de Izquierda Unida.

Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, señor Presidente.
Para segregar la votación de las enmiendas 670, 

671, 672, 673, 685 y 686.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, las enmiendas de Izquierda 
Unida 670, 671, 672, 673, 685 y 686.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 2 votos a favor, 
9 votos en contra, 4 abstenciones.

Votamos, señorías, el resto de las enmiendas del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 
Pasamos directamente...

Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Señor Presidente.
Para separar las 1.286, 1.287, 1.288, 1.289, 1.290, 

1.291, 1.292 y 1.302.
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El señor PRESIDENTE

—Señorías, votamos las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular números 1.286, 1.287, 1.288, 
1.289, 1.290, 1.291, 1.292 y 1.302.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Votamos el resto de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 4 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.

Pasamos, señorías, a la votación de la Sección 21 
con la Fundación Andaluza de Servicios Sociales.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 9 votos a favor, 5 votos 
en contra, una abstención.

La Sección 02, Parlamento de Andalucía, Deuda 
pública, Cámara de Cuentas, Consejo Consultivo, 
corporaciones locales y Fondo Andaluz de Garantías 
Agrarias no mantiene enmiendas. ¿Se entiende que 
queda aprobada por unanimidad? ¿Y pensiones asis-
tenciales, Sección 34? ¿Quedan aprobadas por...?

La señora CABALLERO CUBILLO

—Señor Presidente.
Para solicitar votación separada de la Sección 3, 

Deuda pública.

El señor PRESIDENTE

—Pues votamos, señorías, en primer lugar la 
Sección número 3, Deuda pública.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 14 votos a favor, un voto 
en contra, ninguna abstención.

Votamos el resto de secciones: la 02, la 04, 05, 
32.A, 33 y 34.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido aprobadas por unanimidad.
Señorías, pasamos al Título Primero, artículos 1, 

2, 3, 4 y 5. El Grupo de Izquierda Unida mantiene un 
grupo de enmiendas.

Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE

—Una intervención breve, para hacer el título y la 
exposición de motivos, y ya cerramos el proyecto.

La señora CABALLERO CUBILLO

—No es la exposición final que se hace, ¿no?

El señor PRESIDENTE

—O lo hace usted ahora o lo hace en la exposición 
de motivos, o lo cerramos ya todo. O lo hacemos 
directamente.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Como la Mesa vaya a establecer, pero es mejor 
establecerlo de antemano antes de que se produzca 
el debate...

El señor PRESIDENTE

—No, por eso le digo. Si van ustedes a intervenir 
yo doy la palabra...

La señora CABALLERO CUBILLO

—El debatillo final que siempre se tiene ¿es éste 
el momento o después?

El señor PRESIDENTE

—Si yo doy la palabra al final en la exposición 
de motivos, un turno muy breve, pasamos a la vota-
ción del Título Primero, y antes de dar la palabra a 
la exposición de motivos doy un turno muy breve a 
todos los Grupos.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Entonces, éste es nada más que para...

El señor PRESIDENTE

—El Título Primero lo votamos directamente, ¿de 
acuerdo?

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí.
Nada. Las doy por defendidas.
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El señor PRESIDENTE

—Votamos las enmiendas del Grupo...
Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, señor Presidente.
Para solicitar votación separada de tres bloques. 

El primero correspondiente a las enmiendas 12, 13 y 
16; el segundo, a las enmiendas 14 y 15, y el tercero, 
a las enmiendas 11, 17 y 18.

El señor PRESIDENTE

—El resto no.
Señorías, votamos las enmiendas del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida 12, 13 y 16 al 
Título Primero.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido un voto a favor, 
13 votos en contra, una abstención.

Votamos las enmiendas números 14 y 15, del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido un voto a favor, 
9 votos en contra, 4 abstenciones.

Y votamos por último las enmiendas 11, 17 y 18.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular.
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Para separar la 701.

El señor PRESIDENTE

—Votamos, señorías, la enmienda 701 del Grupo 
Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido 5 votos a favor, 9 votos 
en contra, una abstención.

Votamos el resto de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 4 votos a favor, 
9 votos en contra, 2 abstenciones.

Exposición de motivos.

Señor Chamorro, un turno breve para cerrar la 
votación.

El señor CHAMORRO RODRÍGUEZ

—Muchas gracias, señor Presidente.
Señorías, llegando ya al final y haciendo un balance 

de todo lo que ha sido fundamentalmente el capítulo de 
gastos y las distintas enmiendas que se han presenta-
do por los respectivos Grupos parlamentarios, desde 
nuestro Grupo, pues lamentar la falta de sensibilidad 
por parte de los Grupos que componen y apoyan al 
Gobierno, es decir, el Grupo Andalucista y el Grupo 
Socialista, puesto que si es lógico y consideramos que 
algunas de las enmiendas era normal que nosotros 
entendiéramos a priori que iban a ser difícilmente 
aceptadas, sí en algunas de ellas, y en este sentido 
apelo a ambos Grupos a que de aquí al debate final 
podamos reconducir algunas cuestiones planteadas 
en nuestras enmiendas que consideramos mejoran 
considerablemente este presupuesto.

No obstante, nosotros continuamos señalando 
que las enmiendas que hemos presentado, parte 
de ellas al menos, están encaminadas hacia lo que 
han sido durante el año 2003 en ambos períodos de 
sesiones cuestiones que se han ido planteando tanto 
en el plenario de la Cámara como en las distintas 
Comisiones; cuestiones, además, en muchos casos, 
que han sido apoyadas por la mayoría o unánimemente 
por los Grupos parlamentarios de esta Cámara. Me 
gustaría resaltar algunas de ellas.

Nosotros consideramos que en torno al medio 
ambiente ha habido una especial sensibilidad, y de 
hecho este Grupo parlamentario manifiesta a priori su 
apoyo a una cuestión que se tratará posteriormente 
dentro de lo que son las medidas fiscales, es decir, 
parte y algunas cuestiones relacionadas con la Ley 
de Fiscalidad Ecológica, no presentadas, pero sí plan-
teadas en algunas cuestiones en este Presupuesto. 
Lo mismo en todo lo que ha sido también especial 
sensibilidad a los espacios naturales protegidos. Y en 
este sentido presentábamos una serie de enmiendas, y 
fundamentalmente el refuerzo del programa Ciudades 
XXI en materia de calidad ambiental. Estas cuestiones 
no han tenido la consideración de los Grupos que 
respaldan al Gobierno y quedan, por tanto, todavía 
en vivo para el plenario.

Otra de las cuestiones también en las que nosotros 
hemos hecho especial hincapié, porque, señorías, la 
única consignación presupuestaria a la que hemos 
dado nuestro voto favorable es precisamente a la 
concerniente a la Administración pública y Justicia. 
Consideramos que es una partida que responde a las 
distintas cuestiones, a los distintos planteamientos, y 
también a las distintas demandas que se han hecho 
en este Parlamento a lo largo del año 2003; pero a 
pesar de ello consideramos insuficientes y que hay 
que dar un impulso acorde al impulso que se le dio 
en esta Cámara a todo lo relativo y concerniente a 
la recuperación de la memoria histórica, para que 
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ésta no quede exclusivamente en actos de homenaje, 
sino que vayan más allá, profundamente a todo lo 
que es la reconducción y, sobre todo, lo que es tam-
bién la verdad sobre nuestra historia en su totalidad. 
Igualmente, señorías, nosotros consideramos que lo 
concerniente tanto a educación como a salud son 
partidas deficitarias y son partidas que no responden 
a las muchas cuestiones que se han ido planteando 
a lo largo también del año 2003.

Quisiera señalarles por último dos cuestiones, o tres 
cuestiones. En primer lugar, la relativa a todo lo que es 
la nueva Ley del Suelo, puesta en marcha, y a lo que 
ha sido también un celo de esta Cámara, manifestado 
recientemente por todos los Grupos, en torno al deterioro 
de nuestro litoral y al deterioro también urbanístico de 
nuestro suelo, es decir, a las múltiples construcciones 
irregulares y a las múltiples construcciones ilegales y 
especulativas que se están desarrollando impunemente 
y que han sido denunciadas en reiteradas ocasiones 
por el Defensor del Pueblo Andaluz y por los distintos 
Grupos parlamentarios en esta Cámara.

Por eso nosotros queremos y hacemos una llamada 
de atención: reforzar las partidas con la enmienda nú-
mero 1.339, una enmienda de modificación a la relativa 
a la Policía Urbanística del Litoral, y consideramos, y 
esperamos que ésta tenga a bien reconducirse a cómo 
está en la actualidad, porque, señorías, de sobra es 
sabido que esta Policía Urbanística del Litoral no está 
dando ni los resultados ni está todavía dando todo el 
servicio que la sociedad y las corporaciones locales 
fundamentalmente demandan.

Finalizo, señor Presidente, con otra cuestión, en 
que nosotros hacemos también hincapié en nuestras 
enmiendas, amén de las relativas a los planes de 
dinamización turística, todo lo relativo al apoyo a 
las corporaciones locales. Seguimos considerando 
en nuestro Grupo parlamentario —y así lo hemos 
venimos diciendo— que las partidas del Fondo a las 
corporaciones locales, el Fondo de Compensación 
hacia las mismas, siguen siendo insuficientes, y no 
responden a la realidad que tienen actualmente las 
entidades locales en cuanto a la demanda y, sobre 
todo, al cumplimiento del pacto local.

Por tanto, señorías, nuestro Grupo anunciamos 
nuestra disconformidad con todo lo que es el estado 
de gastos y con la generalidad de estos Presupuestos 
y el mantenimiento de las enmiendas que hemos 
presentado.

Nada más y muchísimas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Chamorro Rodríguez.
Por el Grupo Parlamentario Andalucista, señor 

Calvo Poyato.

El señor CALVO POYATO

—Sí, señor Presidente.

No voy a retirar de nuevo lo que había dicho en la 
anterior intervención. Simplemente, una vez que ha 
finalizado este debate en la Comisión de Hacienda, se-
ñalar que el Grupo Andalucista, que había presentado 
52 enmiendas, ha visto cómo se incorporaban al texto 
30 de ellas, es decir, el 60% aproximadamente —el 
importe se debe situar en pesetas entre los cuatro mil 
quinientos y los cinco mil millones de pesetas—, y, en 
definitiva, manifestamos nuestra satisfacción con este 
trámite más del grupo del proceso de presupuestos 
y, en definitiva, estaremos ya para el debate final en 
Pleno que se realizará la próxima semana.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muchas gracias, señor Calvo Poyato.
Señora Caballero Cubillo.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí.
Bueno, hacer una valoración ya conjunta del 

Presupuesto, no sin antes felicitar al Presidente de 
la Comisión por la agilidad y la inteligencia con que 
lleva a cabo este tipo de sesiones que son bastante 
complicadas.

Y decir que lamento también que no se haya 
aprobado ni una sola de las enmiendas que el Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida ha planteando, ni 
al momento, ni al articulado de la ley, que nos pa-
rece importantísimo, ni al capítulo de gastos. Creo 
que es muy difícil explicar por qué obras concretas 
que afectan a poblaciones determinadas se votan 
negativamente sin explicación ni sin ningún tipo de 
acercamiento o de consenso, mucho más cuando gran 
parte de ellas, de las que se plantean en nuestras 
enmiendas, son compromisos que el propio Grupo 
Socialista, o ha hecho, a través de su Consejo de 
Gobierno, o tienen comprometidos con respecto a 
las corporaciones locales.

Pero voy a entrar a una valoración general. Yo 
creo que un presupuesto hay que valorarlo tanto en 
el capítulo de ingresos como de gastos, porque si no 
no es una posición coherente. No me resulta cohe-
rente querer aumentar los ingresos..., perdón, querer 
aumentar los gastos, como hace el Partido Popular, 
y negarse en redondo a aumentar los ingresos de la 
Comunidad Autónoma. Por tanto, cualquier política 
coherente a este respecto que incremente la política 
de gastos tiene que llevar una sustancial ampliación 
de ingresos.

Nosotros planteábamos yo creo que una ampliación 
de ingresos muy sensata, muy sensata, derivada de 
los siguientes términos, ¿no?: un poco más de endeu-
damiento de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Tenemos un límite de endeudamiento que está muy 
por debajo del autorizado, y somos una comunidad 
autónoma que está, creo recordar, la séptima en el 
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conjunto de las comunidades autónomas en materia 
de endeudamiento. Por tanto, tenemos un margen para 
un mayor endeudamiento, para mayor inversión.

La segunda propuesta era compensar, como ya 
he dicho, la Deuda histórica con recursos propios sin 
que eso eluda el pago de la deuda por parte de la 
Administración central, y la tercera consideración es 
aumentar la financiación que nos corresponde por parte 
del Gobierno central, porque creemos que el modelo 
de financiación actual, tal como lo está aplicando el 
Partido Popular, está siendo muy discriminatorio con 
Andalucía, tanto en el Fondo de Suficiencia como en 
los Fondos de Nivelación, que tendrían que haber-
se puesto en marcha sobre todo para los servicios 
sanitarios y educativos, y planteábamos, pues per-
mitir a la Comunidad Autónoma un déficit del 1’6% 
del Presupuesto, que es un déficit pequeño y muy 
asumible, y que en ningún caso hipoteca el futuro 
de la Comunidad Autónoma. Si se hubiera aceptado 
esta filosofía o esta enmienda de Izquierda Unida, el 
Presupuesto andaluz hubiera crecido de forma im-
portante, y no como lo hace actualmente, y se podría 
haber liberado una gran cantidad de recursos, como 
digo, para inversiones en todo tipo de servicios que 
hemos planteado.

En segundo lugar, plantear que hay una serie de 
coincidencias entre PSOE y Partido Popular que no 
se contestan en estos Presupuestos. Ya he hecho 
referencia a una de ellas, que es el déficit cero, pero 
el otro tema que nos parece importante es el tema 
de la contención salarial, ficticia y que están pagando 
los trabajadores de Andalucía, y muy especialmen-
te la Función pública andaluza, que en los últimos 
cinco años ha perdido más de ocho puntos..., si me 
permiten, más de ocho puntos de poder adquisitivo 
de los salarios sin ningún tipo de compensación, y 
nos parecía importante que en estos Presupuestos 
se reconociera el déficit que tenemos acumulado con 
respecto a la Función pública, que además sirve un 
poco de referencia al conjunto de la masa salarial 
de Andalucía.

Después, en cuanto a política, nosotros manifes-
tamos algunas preocupaciones importantes en este 
Presupuesto, ¿no?, una tendencia al tema de la pri-
vatización, fundamentalmente en servicios sociales. 
No hay construcción de residencias de mayores y no 
hay servicios sociales de carácter avanzado y que 
consoliden una red pública, son simplemente sub-
venciones a distintas entidades para que lo hagan, 
pero no es un compromiso de la Junta de Andalucía, 
y, por tanto, se produce, pues esa terciarización y 
esa privatización de servicios públicos que nosotros 
creemos que es lesiva y que no se corresponde con 
una política de izquierdas.

Igualmente ocurre con el Servicio Andaluz de 
Salud, cuyas inversiones nos preocupan, porque 
llevan un retraso absolutamente importante, y de 
nada sirve que se vistan aquí más o menos, dentro 
de la misma partida, la realización de diez hospitales 
comarcales con cifras tan ridículas como un millón de 
euros o como dos millones de euros. La realidad es 

que las inversiones sanitarias están muy atrasadas y 
el servicio, además, se está privatizando en muchos 
aspectos.

Nos hubieran gustado unos presupuestos que 
dieran calidad a los servicios públicos, un plan de 
calidad en la enseñanza pública, muy especialmente en 
la Enseñanza Secundaria, que tiene deficiencias que 
todos podemos comprobar, y, como dije en mi primera 
intervención, que el compromiso de los libros de textos 
gratuitos se solucionara en estos presupuestos.

Y el último bloque que voy a destacar es un blo-
que social y de empleo. Andalucía sigue siendo una 
Comunidad con un porcentaje de paro altísimo, el más 
alto de todas las comunidades autónomas. No hemos 
conseguido cambiar esa dinámica, y las políticas de 
empleo que se diseñan en estos Presupuestos son 
continuistas respecto a lo que se ha hecho con ante-
rioridad, cuando los resultados no han sido buenos. No 
han sido buenos de forma relativa. Es decir, es cierto 
que ha habido un crecimiento económico y que ha 
habido una cierta disminución de la tasa de paro, pero 
seguimos siendo la comunidad autónoma con tasa de 
paro más insostenible y más alta de todo el Estado, 
lo que quiere decir que habría que afinar mucho en 
materia de empleo y con estos presupuestos no se 
hace, y tenemos algunas reservas presupuestarias en 
torno al propio funcionamiento del Servicio Andaluz 
de Empleo, que queremos que sea un gran servicio 
público y no un servicio precarizado ni mediatizado 
en forma alguna por fundaciones, etcétera, ¿no?

Por tanto, creemos, como hemos mantenido, que 
hace falta un cambio de política económica, un cambio 
de política social y un cambio también, cómo no, de 
política presupuestaria, que al final es lo que nos refleja 
el compromiso real de las fuerzas políticas.

He terminado.

El señor PRESIDENTE

—Muchas gracias, señora Caballero.
Agradecer sus palabras, pero yo quiero hacerlas 

extensivas, y que queden en el Diario de Sesiones, a 
los servicios técnicos y a los servicios jurídicos, que 
nos facilitan muchísimo la labor que hacemos.

Por el Grupo Parlamentario Popular, señor Fuentes 
Lopera.

El señor FUENTES LOPERA

—Muchas gracias, señor Presidente.
El Grupo Parlamentario Popular, al inicio de la 

votación de lo que es la política de gastos, ya hizo una 
valoración generalizada de lo que suponían para el 
Grupo Parlamentario Popular estas enmiendas. Ahora 
lo vamos a hacer de forma muy breve sobre lo que 
ha sido el resultado de las votaciones.

Decir... Y yo quiero iniciar mi intervención como 
acababa la Presidencia, ¿no? Aquí se ha felicitado a 
la Presidencia. Nosotros queremos hacer extensivo 
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nuestro reconocimiento y felicitación a la Presidencia, 
a la Mesa en general, completa, al Letrado, al señor 
Letrado, y a todo el cuerpo técnico de este Parlamento, 
¿no? Yo creo que han hecho una encomiable labor, 
se mejoran todos los años, y yo quiero reconocer 
en nombre de mi Grupo parlamentario su labor y su 
magnífica disposición en todo momento, salvo algunos 
escollos, donde ha habido ciertos problemas, pero 
en cualquier caso se han subsanado.

Y quiero empezar mi valoración general sobre lo 
que ha sido la votación en esta política de gastos 
con una frase que yo creo que lo resume todo, ¿no?: 
Nuestro gozo en un pozo. Un año más, el Grupo 
Parlamentario Popular tiene que lamentar que no han 
sido reseñas de las enmiendas transaccionales del 
equipo de Gobierno, no han sido objeto de las miradas 
del equipo de Gobierno. En cualquier caso, nuestras 
670 enmiendas se ven abocadas al rechazo de este 
Gobierno. En cualquier caso, agradecer también la 
forma y la cooperación que en todo momento hemos 
tenido dentro de las fuerzas políticas, ¿no?

No es nuestro presupuesto, no era nuestro pre-
supuesto, entendemos que hay otra forma de hacer 
política, que hay otra forma de establecer la expresión 
cifrada de una política económica distinta y distante 
de lo que se está haciendo ahora, hay otra forma de 
vertebrar Andalucía, de hacer infinitamente mucho más 
competitiva nuestra tierra, creemos que se pueden 
hacer otros presupuestos que avancen en lo que es 
la convergencia de Andalucía hacia España y la Unión 
Europea, se puede crear más y mejor empleo con 
estas políticas que están poniendo de manifiesto en 
España que se pueden hacer otras cosas distintas, 
que hay otra forma de hacer política económica, y 
no quiero entrar aquí en debate sobre la referencia 
que constantemente nosotros estamos padeciendo 
por parte de Izquierda Unida, ¿no?

La señora Concha Caballero ya es la tercera vez 
que nos hace alusión en cuanto al déficit público. 
Nosotros entendemos que ha sido una política cohe-
rente posibilitar ese déficit público, porque en cualquier 
caso ese equilibrio presupuestario está contribuyendo 
a que se cree más y mejor empleo en España, se 
cree..., crezca muy por encima de la media europea, 
y eso está contribuyendo a un nivel de estabilidad 
económica que es bastante importante.

Yo creo que vamos a seguir defendiendo la ne-
cesidad de un equilibrio presupuestario en España 
y en Andalucía, y por eso nosotros hemos votado 
coherentemente con la propuesta que se ha hecho 
por parte también de este Gobierno.

Decir, para acabar, como empezamos la inter-
vención en la política de gastos, ¿no? Son muchas 
enmiendas que recogen muchas inquietudes, muchas 
sensibilidades de muchos pueblos que, aunque pue-
dan parecer pequeñas cosas, a la vez son grandes 
cosas. Grandes cosas que vienen solicitando desde 
hace mucho tiempo esos pueblos y que responden 
a incumplimientos, a compromisos contraídos y a un 
déficit de recursos básico que todavía tiene planteado 
nuestra Comunidad Autónoma.

Decir también que hemos votado con todo orgullo, 
pues muchas enmiendas del Grupo de la oposición, 
tanto de Izquierda Unida como del propio Grupo Mixto, 
y también, por qué no, del Partido Andalucista, aunque 
ellos no se quieren mover en esa extraña relación 
de posición y Gobierno que les une y le separa a 
la vez con el Partido Socialista. Sí decir que este 
Grupo parlamentario ha sostenido en todo momento 
las enmiendas del Partido Andalucista, que, como 
les decíamos al principio, contribuyen a provinciali-
zar, como también lo ha hecho el PSOE, muchas 
enmiendas que venían generalizadas y que vienen 
a poner el énfasis en temas puntuales, en temas de 
cierta sensibilidad en los pueblos.

Acabar agradeciendo a todos su intervención, 
su cooperación, y, por supuesto, seguir diciendo y 
manteniendo que no son los presupuestos del Partido 
Popular y que no contribuyen a la convergencia de 
nuestra tierra.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Fuentes Lopera.
Por el Grupo..., para cerrar los turnos, por el Grupo 

Socialista, señor Gracia Navarro.

El señor GRACIA NAVARRO

—Sí. Muchas gracias, señor Presidente.
Yo voy a ser muy breve, porque creo que esta 

intervención, básicamente, coincide con la primera 
que hicimos al empezar este debate esta mañana, y 
en todo caso es un avance sólo de lo que serán las 
intervenciones del final en el Pleno de la aprobación 
del proyecto de Ley de Presupuesto.

Sólo decir, como dije al principio, que este pro-
yecto de ley lo respaldamos y lo apoyamos en su 
conjunto, que a lo largo de la mañana de hoy se 
han incorporado algo más de cien enmiendas entre 
las enmiendas del Grupo Socialista y las enmiendas 
del Grupo Andalucista, como es natural y lógico, por 
otra parte, al tratarse de los Grupos que apoyan al 
Gobierno, y que, por lo tanto, pues es más fácil que 
encuentren la coincidencia a través de un proceso 
negociador para el respaldo a las mismas. Que, desde 
luego, no es ni la tradición, ni lo va a ser este año, del 
Grupo Parlamentario Socialista la negativa en redondo 
a la aprobación de algunas enmiendas puntuales de 
otros Grupos de la oposición, y para ello no faltaron 
el trámite del Pleno, y como dije esta mañana, ahí se 
podrá ver, pero sin que eso signifique...

Yo no pretendo levantar ninguna falsa expectati-
va, porque sería ridículo, que en el conjunto nuestra 
posición es la de defender el proyecto de ley, porque 
en multitud de ocasiones las enmiendas que se pro-
ponen, o simplemente han decaído porque ha sido 
rechazada por el Consejo de Gobierno la tramita-
ción de las enmiendas de ingresos que sustentaban 
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a esas enmiendas de gastos, o bien en otros casos 
se trata de enmiendas que proponen, simplemente, 
la supresión de gastos que nosotros consideramos 
absolutamente necesarios, como pueden ser gastos 
de funcionamiento de determinados ámbitos del fun-
cionamiento de la Administración o como pueden ser 
enmiendas sustentadas en la enajenación de activos o 
de la supresión de subvenciones a empresas públicas, 
como ocurre en bastantes de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular. En otros casos son enmiendas 
que se sustentan en un aumento del endeudamiento 
y la generación de déficit, política en la cual nosotros 
no estamos de acuerdo, sin que, por otro lado, eso 
signifique para nosotros sacralizar en modo alguno 
el déficit cero, sino simplemente procurar hacer un 
presupuesto equilibrado que garantice la viabilidad de 
la política económica, que, a pesar de lo que se haya 
dicho aquí, es una política económica que ha producido 
—lo decía hace pocas fechas en esta casa el propio 
Ministro de Hacienda del Gobierno central, el señor 
Montoro—, ha producido que en materia de empleo 
Andalucía esté convergiendo mejor y más que otras 
comunidades autónomas. El crecimiento de creación 
de empleo en Andalucía, decía el señor Montoro, es 
muy significativo, o significativamente superior a la 
media nacional; que de la creación de empleo en el 
conjunto de España, prácticamente una cuarta parte 
en esta legislatura se ha generado en Andalucía, con 
lo cual significa que estamos convergiendo en ese 
terreno también, y, por otro lado, porque creemos que, 
en el conjunto de nuestra actividad económica y de 
nuestra cohesión social, las políticas presupuestarias 
que sustentan a la política económica del Gobierno 
andaluz son políticas que están dando frutos, que 
están dando resultados, y, por lo tanto, nosotros la 
respaldamos.

Resaltar nuestro agradecimiento a los servicios 
técnicos y jurídicos de la Cámara, nuestro agradeci-
miento y reconocimiento al trabajo de todos los Gru-
pos parlamentarios, desde luego también al nuestro, 
porque creemos que cada Grupo, desde su legítima 
perspectiva, ha hecho el mejor trabajo posible, y es 
un trabajo que yo estoy convencido que de los ciuda-
danos y ciudadanas de Andalucía deben de conocer y 
deben de valorar en sus justos términos para el mejor 
prestigio de esta institución a la que todos pertene-
cemos y a la que nos honramos en pertenecer, que 
es el Parlamento de Andalucía.

Nada más y gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muchas gracias, señor Gracia Navarro.
Señorías, vamos a votar, en primer lugar ,el Título 

Primero, los artículos 1, 2, 3, 4 y 5, que no los votamos 
anteriormente. Sí, votamos las enmiendas, pero se 
nos olvidó votar el título, y, por tanto, vamos a votar 
el Título Primero.

Se inicia la votación.

El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 
aprobado, al haber obtenido 9 votos a favor, 4 votos 
en contra, ninguna abstención.

Votamos a continuación, señorías, las enmiendas 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida a la ex-
posición de motivos.

Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Sí, señor Presidente.
Para solicitar votación separada de un primer 

bloque, que comprende las enmiendas 1, 2 y 9; un 
segundo bloque, que comprende las enmiendas 4, 
6, 7 y 8, y el resto.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Fuentes.
Votamos en primer lugar las enmiendas 1, 2 y 9 

del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 4 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos a continuación las enmiendas 4, 6, 7 y 8 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido un voto a favor, 
13 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos el resto de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido un voto a favor, 
9 votos en contra, 4 abstenciones.

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular a la exposición de motivos.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 4 votos a favor, 
10 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos a continuación la exposición de motivos 
al completo.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 9 votos a favor, 5 votos 
en contra, ninguna abstención.

Votamos a continuación, señorías, el dictamen 
íntegro del proyecto de Ley de Presupuesto para el 
ejercicio 2004.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobado, al haber obtenido 9 votos a favor, 5 votos 
en contra, ninguna abstención.

Les recuerdo a sus señorías que el plazo para 
la presentación y formulación de votos particulares 
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y mantenimiento de enmiendas concluye el próximo 
jueves, día 18, a las 12 horas.

Dictamen de la Comisión sobre el Proyecto de 
Ley 6-03/PL-000010, por la que se aprueban las 
medidas fiscales y administrativas.

El señor PRESIDENTE

—Pasamos, señorías, al segundo punto del orden 
del día, proyecto de ley por el que aprueban medidas 
fiscales y administrativas.

Antes de pasar, señorías..., debido a la compleji-
dad y las modificaciones que ha sufrido, yo creo que 
es preferible..., o si ustedes, los portavoces, quieren 
una intervención final, e ir votando capítulo a capítu-
lo, porque hay mucha segregación de... O si quieren 
hacer una intervención y votar...

La señora CABALLERO CUBILLO

—Una pequeña intervención inicial y ya las vo-
taciones.

El señor PRESIDENTE

—¿Y votar globalmente todas las enmiendas a 
todos los capítulos y a todos los títulos?

Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Bueno, pero es que se dijo en su día en la 
Mesa. Es decir, yo sugiero que se haga de forma 
global, porque tenemos trabajado todo el texto de 
forma global. Eso fue lo que se acordó en la Mesa. 
Lo que no podemos es romper ahora la metodología 
que se planteó en la Mesa. O sea, a mí me parece... 
Y, además...

El señor PRESIDENTE

—Pues, entonces, señoría...
¿Señor Gracia?
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—La puedo hacer global, solamente que las iré 
anunciando muy despacito, porque la tengo clasificada 
por títulos.

El señor PRESIDENTE

—Pues, entonces, señorías, ¿prefieren hacer la 
intervención al principio o al final? ¿Al final?

Antes de votar.
Es que es ya es ahora, y después votar. Es la 

intervención ahora y después votarla.
Pues, señora Caballero, su señoría tiene la palabra 

para una intervención...
Señor Calvo, perdón.
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Sí.
El tema fiscal es un tema fundamental para nuestra 

Comunidad Autónoma que creemos que se ha abor-
dado mal en esta legislatura, porque lo ideal hubiera 
sido discutir una ley con carácter integral en materia 
fiscal de la Comunidad Autónoma andaluza, y estamos 
haciendo este trabajo fiscal, que es importantísimo 
para el futuro de nuestra Comunidad, pues a retazos, 
con medidas parciales, cuando no, por ejemplo, con 
la introducción de la fiscalidad ecológica a través de 
enmiendas de Grupos parlamentarios que el resto de 
los Grupos no tenemos oportunidad de discutir, en 
el caso del Grupo Socialista, o que las enmiendas 
que yo planteo sobre fiscalidad ecológica no tienen 
oportunidad de discutir el resto de los Grupos y de 
enmendar. Entonces, nos parece un mal sistema el 
que se ha optado para hacer una ley tan importante 
para la Comunidad Autónoma.

Plantear que nosotros no somos muy favorables a 
que las políticas redistributivas se hagan a través de 
bonificaciones o exenciones en el IRPF, en la decla-
ración de la renta, puesto que hay en Andalucía más 
de un 35% de la población que no hace declaración 
de la renta, que no tiene ingresos declarados para la 
declaración de la renta, con lo cual cualquier política 
que se diseñe sobre el IRPF es de carácter esen-
cialmente injusto, puesto que a los más necesitados 
no va a llegar. Por tanto, no somos muy favorables a 
ese tipo de políticas. Desde luego, tampoco somos 
favorables a una política de acabar con un tipo de 
impuestos, como son los impuestos del capital, a tra-
vés de unas modificaciones de la Ley de Sucesiones, 
tal como se plantea tanto por el Partido Popular, de 
forma total y completa, como por parte del Partido 
Socialista, que plantea una exención de carácter casi 
también generalista.

Plantear que nosotros hemos puesto en este texto 
algunas desgravaciones que nos parecen importantes, 
como es el tema de las personas con problemas de 
minusvalías o el tema de adopción internacional, pero 
no hemos entrado en más materias prácticamente 
en cuanto a desgravación por el IRPF, excepto algo 
para la pequeña y mediana empresa y actividades de 
carácter medioambientalmente saludable, y hemos 
hecho una regulación distinta del tema de sucesiones 
bonificando aquellas transmisiones que son de vivien-
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da habitual o que son de negocio familiar, llegando 
hasta un límite de renta, o una exención total en el 
cobro de seguros de vida cuando median accidentes 
laborales, que nos parece una enmienda interesante 
e importante.

Nosotros hemos entrado también a hacer una re-
gulación de la fiscalidad ecológica y hemos planteado 
una serie de impuestos con carácter ecológico, tanto 
sobre emisiones a la atmósfera de gases contaminan-
tes y de residuos como en el tema de un impuesto 
específico sobre los campos de golf en Andalucía, 
en función de los metros que ocupen y en función 
también del consumo de agua, del tipo de consumo 
de agua que establezcan. Hemos entrado también 
a establecer una tasa sobre grandes superficies 
comerciales para bonificar al pequeño comercio de 
los impactos negativos que tienen estas superficies 
y hemos entrado también a desarrollar algunas me-
didas con respecto a la igualdad de género, porque 
lo que aparece en los Presupuestos nos parece un 
simple guiño, el tema de... Bueno, la valoración del 
impacto de género de las medidas del Gobierno nos 
parece interesante, pero es muy limitado el tema de 
la equiparación de hombre-mujer solamente en los 
órganos asesores, y la hemos extendido a los altos 
cargos de la Administración andaluza.

Y por lo que hace referencia al tema de las tasas, 
hemos suprimido gran parte de las tasas que aparecen 
en el texto. Nos parece que no es una buena política, 
que los servicios públicos, como su nombre indica, 
tienen que ser gratuitos, y en ningún caso se pueden 
gravar cantidad de operaciones que se hacen con la 
Administración.

Y básicamente ésas son nuestras enmiendas, y 
plantear que, con excepción de algunas enmiendas 
que son coincidentes o que hacen referencia a la 
creación de cuerpos específicos, como el tema de 
medio ambiente, vamos a votar negativamente gran 
parte de las enmiendas del Partido Popular, que 
caminan en dirección absolutamente opuesta a la 
filosofía que plantea.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señora Caballero Cubillo.
Por el Grupo Parlamentario Popular, señor Fuentes 

Lopera.

El señor FUENTES LOPERA

—Muchas gracias, señor Presidente.
Señora Caballero, qué mala sensación me voy a 

llevar de esta Comisión con lo bien que llevábamos 
hasta ahora la Comisión. Pero, en cualquier caso, usted 
asume por coherencia ideológica su postulado.

Nosotros decirle que, cuando usted empezaba su 
intervención, hablaba de que no adoptaba medidas 
en torno a deducciones en materia fiscal, y sí que 
lo han hecho. Yo le puedo dar aquí precisamente 

algunas de las propuestas que ustedes hacen en 
base a eso.

Pero, en cualquier caso, señorías, nosotros mani-
festar nuestro más absoluto rechazo a las formas, que 
yo creo que este año han sido las más preocupantes, 
en las que se ha abordado la Ley de Acompañamiento. 
Yo creo que esto ha dejado de ser un cajón de sastre 
para ser una cosa infinitamente mucho más preocu-
pante, y el ejemplo más significativo de lo que le estoy 
diciendo es la Ley de Fiscalidad Ecológica.

Yo creo que no hay precedente en la forma que se 
ha hecho. Se ha hurtado el debate en este Parlamento, 
se han justificado unas prisas cuando desde el año 
2001 se tenía perfectamente el trabajo ya abordado. En 
definitiva, señoría, sí manifestar nuestro más absoluto 
voto en contra en cuanto, como digo, a esta Ley de 
Fiscalidad Ecológica, que hubiese tenido el encuentro 
del Partido Popular si se hubiera hecho, como digo, 
en tiempo y forma. El Grupo Parlamentario Popular no 
está en contra de la fiscalidad ecológica, pero sí está 
en contra en la forma en que ésta se ha abordado, 
con medidas tendentes, como se prevé, a reducir el 
impacto medioambiental en nuestra tierra.

A partir de ahí, pues el cajón de sastre cumple la 
faceta que todos los años se prevé, ¿no? Se modifica 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía; se amplía el objeto social 
de Veiasa; se modifica el régimen de protección de 
servicios de las ITV en Andalucía, cosa con que no-
sotros estamos absolutamente en contra; se modifica 
la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de bienes de las 
entidades locales de Andalucía, sin ningún acuerdo 
al respecto; se vuelve a modificar la Ley 8/1997, de 
23 de diciembre, en lo que afecta a la extinción y a la 
constitución del Consejo de la Juventud de Andalucía... 
En definitiva, se están obrando modificaciones que yo 
creo que tenían, o creemos que tendrían, que haber 
tenido un debate pausado, riguroso y serio en este 
Parlamento.

A partir de ahí, el Grupo Parlamentario Popular 
ha propuesto y pone encima de la mesa medidas de 
incremento de apoyo fiscal a las familias, cuidado de 
ascendientes, descendientes y discapacitados, para 
gastos de estudios, para familias numerosas, para la 
adquisición de libros de texto, para labores no remu-
neradas en el hogar, para la adquisición de viviendas 
de los discapacitados, y deducciones también fiscales 
que eliminan la doble imposición de la familia en cuanto 
a lo que son las medidas tendentes al fomento del 
empleo. Incluimos también para los desempleados 
menores de 30 años que quieran ser autónomos, 
para el trabajo dependiente y para el arrendamiento 
de viviendas por razones profesionales; medidas tam-
bién que incorpora el Grupo Parlamentario Popular 
de acceso a la vivienda, sobre todo la adquisición de 
la primera vivienda; en el ámbito del medio ambiente 
deducciones por gasto de conservación y mejora del 
suelo rústico protegido, sobre donaciones a la fiscalidad 
ecológica; en favor también de la cultura, implantando o 
proponiendo deducciones y donaciones a restauración, 
rehabilitación y reparación de bienes de interés cultu-
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ral, a la rehabilitación y conservación del Patrimonio 
Histórico-Artístico; se crea, que yo creo que eso es 
un acuerdo de que tenemos que felicitarnos todos, 
todos los Grupos políticos, la especialidad de Ciencias 
Ambientales en el Cuerpo Superior Facultativo de la 
Junta de Andalucía, incluido en el grupo A.2. Creíamos 
que era justo, como yo creo que todo el mundo ha 
puesto de manifiesto al recoger la inquietud de este 
sector, de estos profesionales de medio ambiente, 
que llevan ya durante 10 años estudiando y por pri-
mera vez ven reconocidas sus inquietudes en lo que 
es como Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de 
Andalucía. Medidas en materia de violencia de género, 
que creo que mejoramos el texto existente; incentivos 
fiscales a la cooperación al desarrollo; intentamos 
también a través de nuestras enmiendas garantizar 
la continuidad de la empresa familiar y el empleo, en 
este apoyo decidido que tiene el Grupo Parlamentario 
Popular en favorecer las circunstancias que rodean a 
las empresas, empresas familiares, autónomos, que 
son los que están creando empleo y riqueza en nues-
tra tierra, y, por supuesto, y ahí centramos nuestro 
esfuerzo, en medidas de apoyo a la productividad, al 
empleo y a la innovación tecnológica.

Vuelvo a repetir lo que decíamos al inicio del de-
bate: un comentario sobre la política de gastos. No 
es nuestro presupuesto, hemos intentado enmendar 
en la medida de nuestras posibilidades la plana a una 
ley de acompañamiento, yo creo, bastante mejorable, 
por no decir absolutamente impresentable, creemos 
que se han adoptado formas que no tendrían que 
haberse adoptado ni el último año de esta legislatura... 
Y pongo mucho énfasis en este planteamiento porque 
yo creo que introducir una ley del calado como de 
fiscalidad ecológica en una ley de acompañamiento, 
hurtando el debate a este Parlamento, nos parece 
absolutamente desproporcionado.

Acabo como empecé, señoría, agradeciendo a 
todos y a todas, a los letrados, al cuerpo técnico, a 
la Mesa y a todos los Grupos políticos, la cooperación, 
el apoyo y, sobre todo, el respaldo que hemos tenido 
como compañeros en todo momento. Cada uno tiene 
su verdad y cada uno tiene el derecho legítimo de 
defender su verdad. Nosotros lo hemos intentado en 
estos Presupuestos en la medida de nuestras posi-
bilidades y de nuestros votos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Fuentes Lopera.
Por el Grupo Parlamentario Socialista, señor 

Gracia Navarro.

El señor GRACIA NAVARRO

—Muchas gracias, señor Presidente.
Sí, para hacer una valoración de conjunto del 

informe de la Ponencia, que recogió ya el paquete 

de enmiendas que el Grupo Parlamentario Socialis-
ta había presentado al proyecto de Ley de Medidas 
Fiscales y Administrativas, así como las dos enmien-
das del Grupo Parlamentario Andalucista al mismo 
proyecto de ley.

Y nuestra valoración es una valoración positiva, 
porque entendemos que, efectivamente, es verdad que 
las leyes de acompañamiento generan sucesivamente 
todos los años, y no sólo en este Parlamento, en el 
conjunto de Parlamentos... Y yo quiero recordarles 
a sus señorías el debate que se provoca en torno a 
la tramitación de la ley, del proyecto de ley similar al 
nuestro, en las Cortes Generales todos los años, y 
eso no es de ahora. Pero ésa es una polémica y un 
debate que, mientras no se resuelva, no va a tener 
solución. Es decir, siempre, mientras no haya un 
acuerdo político entre todas las fuerzas que permita 
acotar el ámbito de las leyes de acompañamiento, 
nos vamos a encontrar en esta misma situación, 
porque, desde luego, lo que llama poderosamente la 
atención, y yo no voy a adelantar para nada el debate 
del Pleno, pero es que quienes han utilizado la Ley de 
Acompañamiento —me pararé, porque me interesa que 
me escuche el portavoz del Grupo Popular—..., resulta 
chocante, como digo, que quienes han protagonizado 
reformas aprovechando las enmiendas en ultimísima 
instancia en el Senado de la Ley de Acompañamiento 
a los Presupuestos Generales del Estado de tanto 
calado, como, por ejemplo, el año pasado la reforma 
de la Ley de Cajas aprovechando la reforma de la 
Ley Financiera, o en el caso de este año reformas 
de un número extraordinariamente elevado de leyes 
y, desde luego, muchas de ellas sin alcance presu-
puestario ninguno... No olvidemos que lo que justifica 
la Ley de Acompañamiento es esa vinculación con lo 
presupuestario y administrativo, y voy a citar sólo una. 
Se ha utilizado el trámite de enmiendas en el Senado 
en última instancia para reformar ni más ni menos el 
Código Penal, de manera que..., en materia que no 
tiene nada que ver con la materia ni presupuestaria 
ni conectada para nada en la ley de arbitraje, con un 
tema de la importancia, sin duda, de la situación en 
el País Vasco.

Sin entrar en el fondo de la cuestión, pero lo cierto 
es que me parece que no se puede recriminar, me 
parece que no se puede recriminar que aquí se pre-
senten enmiendas que son plenamente aquilatadas 
al objetivo de la ley. Estamos en la ley de medidas 
fiscales, y, por lo tanto, en una ley de medidas fiscales 
es perfectamente legítimo que unos Grupos preten-
dan la supresión de tasas o la creación de tasas; es 
perfectamente legítimo que presenten enmiendas para 
suprimir determinados impuestos o para presentar 
deducciones, exenciones o bonificaciones en deter-
minados impuestos, bien sea en los tributos propios 
o en los cedidos, y es normalmente también legítimo, 
por lo tanto, que otros presentemos enmiendas para 
crear impuestos propios, en el marco de unos traba-
jos, además, que no significan para nada el hurto de 
ningún debate, porque ha habido debates en un grupo 
de trabajo en esta Cámara porque ha habido informes 
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sobre ese anteproyecto de ley de fiscalidad ecológica 
y porque, además —y lo quiero recordar aquí ahora 
que estamos en público, y, por lo tanto, para que los 
medios de comunicación lo puedan recoger—, que yo 
ofrecí en nombre del Grupo Parlamentario Socialista 
nuestra absoluta disponibilidad a que en la Ley de 
Acompañamiento se pudieran tramitar cuantas enmien-
das in voce quisieran presentar los Grupos, porque 
éramos conscientes de que el procedimiento era un 
procedimiento, digamos, que había que flexibilizar al 
máximo para que los Grupos pudieran entrar en un 
debate con enmiendas in voce sobre nuestras propias 
enmiendas ya incorporadas al informe de la Ponencia, 
especialmente en materia de fiscalidad ecológica. No 
ha sido así, pero el ofrecimiento estaba hecho, y sigue 
estando en pie, y lo vamos a mantener incluso hasta 
para el debate de Pleno, si es que algún Grupo lo 
quiere aprovechar, lo quiere utilizar.

Y, desde luego, bueno, nosotros compartimos la 
posición que ha manifestado la portavoz del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida en cuanto a la re-
distribución en materia de IRPF. Nos parece que poner 
excesivo énfasis en enmiendas de deducciones a bo-
nificaciones en el IRPF en una situación en la que la 
inmensa mayoría de las personas físicas o las personas 
jurídicas que tributan por este impuesto en Andalucía 
están fuera de la obligación de declarar, pues nos parece 
que es, simplemente, un brindis al sol que no beneficia 
sino a las rentas más altas. Es decir, que un paquete 
de enmiendas de supuesto apoyo a la fiscalidad de la 
familia, como las que presenta el Grupo Parlamentario 
Popular, en la práctica es un paquete de enmiendas 
destinado tan sólo a las rentas del trabajo más altas, y 
no, desde luego, al conjunto de las rentas más bajas, 
que son precisamente las que más necesitadas están 
de ese tipo de ayuda y de apoyo a las familias, y nos 
parece que en ese terreno es mucho más importante 
e interesante, y mucho más realista si se quiere hacer 
política de redistribución de verdad, el apoyo a las polí-
ticas activas a las familias y no a través de deducciones 
o bonificaciones fiscales en el IRPF.

En cuanto a algunos temas que se han abordado 
también, como el impuesto de sucesiones, yo creo 
que hay diferencias cualitativas entre la pura y simple 
supresión del impuesto de sucesiones, como pretende 
el Partido Popular, a una política de redistribución en 
materia de impuesto de sucesiones, que es uno de 
los pocos márgenes que tenemos para actuar en un 
impuesto cedido como es ése, y que creemos nosotros 
que lo hemos utilizado a través de lo que figura en 
el informe de la Ponencia en las modificaciones, en 
las bonificaciones y deducciones que se han hecho 
figurar en relación a ese impuesto.

Y termino como todos, agradeciendo el trabajo 
del Presidente y de la Mesa de la Comisión, de los 
servicios técnicos de la Cámara. Yo quiero, porque 
posiblemente ésta sea la última intervención de con-
tenido que tenga como portavoz en esta Comisión en 
esta legislatura, agradecer a todas sus señorías el 
clima en el que, más allá de puntuales desencuentros 
en cuestiones formales, y de fondo también, hayamos 

podido tener, yo creo que hemos hecho un trabajo 
digno entre todos, que hemos cumplido con nuestras 
obligaciones, y esperar que la aprobación de este 
informe de la Ponencia hoy permita que el Pleno en 
su momento también la apruebe.

Y yo no sé, señor Presidente, si es el momento o no 
de anunciar, de presentar una enmienda in voce que 
quería presentar. En un caso se trata de una enmienda 
in voce que va firmada por todos los portavoces de 
todos los Grupos, que dejé en la Ponencia pendiente 
por olvido y que hemos pretendido subsanar, que ahora 
entregaré, que crea un Capítulo VI.bis que llevaría 
por título «Medidas en materia de integración de las 
personas sordas». Se trata, por una parte, en el ámbito 
educativo, de apoyar las medidas de integración de las 
personas sordas en el ámbito educativo, y, por otro, 
de que las Consejerías, organismos y empresas de la 
Junta de Andalucía, pues lleven a cabo las actuacio-
nes presupuestarias necesarias para la implantación 
progresiva de la utilización de la lengua de signos en 
función, naturalmente, del tipo de servicio o de función 
al público que presten dichas Consejerías, organismos 
autónomos y empresas, y ésta sería la primera, que, 
repito, es creando un Capítulo VI.bis.

Y luego, si es posible que goce de la aprobación 
para la tramitación de los Grupos parlamentarios, 
tengo dos enmiendas in voce más. Una es una mo-
dificación puramente por coherencia de lenguaje. En el 
artículo 162 del informe del proyecto de ley figura una 
modificación de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y lo que pretende esta enmienda in voce es 
corregir un problema de lenguaje, porque se utilizaba 
en una parte del texto la palabra «restauración» y en 
otra «restitución», y en otra se utilizaba «desmantela-
miento» y en otra en la que debería utilizarse no se 
utilizaba. La enmienda, simplemente, pretende, donde 
aparecía «restauración» en un sitio, poner «restitu-
ción», y donde no aparecía «desmantelamiento» poner 
«desmantelamiento». Es una enmienda, repito, de ese 
alcance nada más.

Y la otra, y tercera y última, es una enmienda in 
voce que pretende introducir una disposición adicional 
nueva para resolver el problema de un colectivo de 
funcionarios muy limitado en número. Se trata de los fun-
cionarios que, procedentes de otras Administraciones 
públicas, fundamentalmente de la Administración local 
—sus señorías en otros presupuestos, en otras leyes 
de acompañamiento de años pasados, hemos tenido 
ocasión de hablar de este asunto—, son funcionarios y 
funcionarias provenientes de la Administración local que 
prestan servicios y que desempeñan puestos de trabajo 
de la relación de puestos de la Junta de Andalucía, 
pero que no tienen consolidada su situación porque 
no cumplían los requisitos de años de servicios en la 
Junta de Andalucía que estableció la Ley de Función 
Pública de la Comunidad Autónoma en el año 1985. Se 
trataría, simplemente, con esta enmienda in voce, de 
darles la oportunidad de que consoliden su situación 
y, por lo tanto, de que ese reducido número, que son 
treinta y tantos funcionarios los que podrían acogerse 
a esta enmienda, les permita su integración en los 
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cuerpos y especialidades de funcionarios de la Junta, 
siempre que reúnan el requisito de haber ingresado 
en sus cuerpos o escalas de procedencia por alguno 
de los sistemas establecidos por la Ley de Función 
Pública de la Junta, es decir, o por oposición o por 
concurso-oposición, en ningún caso por otro proce-
dimiento, y haber desempeñado puestos de trabajo 
en la relación de puestos de trabajo de la Junta de 
Andalucía durante al menos dos años continuados o 
cuatro con interrupción.

Éstas son las enmiendas in voce que paso a 
continuación a la Mesa y que espero puedan ser 
tramitadas con la conformidad de todos los Grupos 
parlamentarios.

Nada más y gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muchas gracias, señor Gracia Navarro.
Vamos a pasar directamente...
¿Algún problema en la tramitación de estas en-

miendas in voce que acaba de presentar el Grupo 
Socialista? ¿Se pueden tramitar?

Pues entonces pasamos directamente a la vota-
ción de esas tres enmiendas. Las tres. ¿De forma 
segregada, una a una? De acuerdo.

Pues, entonces, votamos en primer lugar la que 
propone la creación de un Capítulo VI.bis, relativa a 
todo lo del tema de las personas sordas y lenguajes 
de signos.

Votamos la enmienda in voce presentada por el 
Grupo Socialista.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada por unanimidad.
Votamos a continuación...
De todos los Grupos, está aquí el texto de...
¡Ah!, perdón, perdón, pues es la enmienda presen-

tada por todos los Grupos. Perdón, para que quede 
constancia en el Diario de Sesiones. Y queda aprobada 
por unanimidad de toda la Comisión.

Pasamos a la enmienda del Grupo Socialista —ésta 
ya sí—, del artículo 162, relativa a una corrección del 
texto con respecto a las palabras citadas por el señor 
portavoz. Se somete a votación.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 9 votos a favor, ningún 
voto en contra, 6 abstenciones.

Y por último, la tercera enmienda relativa a la crea-
ción de una nueva disposición adicional donde se le da 
normalidad a funcionarios de Administración local.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobada, al haber obtenido 9 votos a favor, ningún 
voto en contra, 6 abstenciones.

Pasamos, señorías, en este momento a la 
votación de las enmiendas al proyecto de Ley de 
Acompañamiento que presenta el Grupo Mixto.

Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Para separar la 122 y la 123.

El señor PRESIDENTE

—Señorías, votamos en primer lugar la enmienda 
número 122 del Grupo Mixto.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido ningún voto a favor, 15 
votos en contra, ninguna abstención.

Votamos a continuación la enmienda número 123.
Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

rechazada, al haber obtenido un voto a favor, 9 votos 
en contra, 5 abstenciones.

Votamos, señorías, el resto de las enmiendas 
que presenta el Grupo Mixto al proyecto de Ley de 
Acompañamiento.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida.

Señor Fuentes.

El señor FUENTES LOPERA

—Muchas gracias, señor Presidente.
Para separar la votación en tres bloques. El primero 

de ellos comprende las enmiendas 2, 11, 12, 13, 17, 
18, 22, 36 y 37; el segundo, 19, 21, 23, 28, 29, 30, 
31 y 35, y el resto.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Fuentes.
Votamos, señorías, las enmiendas del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida, las enmiendas, 
en primer lugar, las números 2, 11, 12, 13, 17, 18, 
22, 36 y 37.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido un voto a favor, 
9 votos en contra, 5 abstenciones.

Votamos a continuación, señorías, las enmiendas 
números 19, 21, 23, 28, 29, 30, 31 y 35 de Izquierda 
Unida.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Y por último, votamos, señorías, el resto de to-
das las enmiendas que continúan vivas del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida al proyecto de ley.

Se inicia la votación.
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El resultado de la votación es el siguiente: han 
sido rechazadas, al haber obtenido un voto a favor, 
14 votos en contra, ninguna abstención.

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 
Señora Caballero.

La señora CABALLERO CUBILLO

—Espero no haberme equivocado. Lo haré de 
la forma más fácil, agrupando el sí a abstenciones, 
porque el grueso fuerte es el no. Por una parte, 38, 
39, 40, 41, 88, 90, 93 y 94 —eso en un bloque—, y 
en otro bloque, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 50, 59, 89, 91, 
95 y 96. Y el resto en otro bloque.

El señor PRESIDENTE

—Votamos pues, señorías, en primer lugar las 
enmiendas del Grupo Parlamentario Popular, las 
siguientes: números 38, 39, 40, 41, 88, 90, 93 y 94.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 6 votos a favor, 
9 votos en contra, ninguna abstención.

Votamos a continuación, en segundo lugar, las 
enmiendas del Grupo Parlamentario Popular 42, 43, 
44, 45, 47, 48, 50, 59, 89, 91, 95 y 96.

Se inicia la votación.

El resultado de la votación es el siguiente: han 
sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
9 votos en contra, una abstención.

Votamos a continuación, por último, el resto de 
enmiendas que mantiene el Grupo Parlamentario 
Popular que no han sido anteriormente votadas.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: han 

sido rechazadas, al haber obtenido 5 votos a favor, 
10 votos en contra, ninguna abstención.

Señorías, votamos el dictamen del proyecto de 
ley por el que se aprueban medidas fiscales y ad-
ministrativas.

Se inicia la votación.
El resultado de la votación es el siguiente: ha sido 

aprobado, al haber obtenido 9 votos a favor, 6 votos 
en contra, ninguna abstención.

Señorías, finalizado el orden del día, y antes de 
terminar, yo quiero —el plazo de enmiendas exac-
tamente igual, el día 18 a las 12 horas—, yo quería, 
en nombre de la Mesa de la Comisión de Economía, 
darles las gracias por el trabajo de estos cuatro años, 
por su ayuda y su comprensión, y, aprovechando estas 
fiestas navideñas, desearles a ustedes lo mejor para 
ustedes y sus familias, paz, suerte y, sobre todo, un 
éxito personal de un futuro de éxito en un próximo 
futuro. Como dice algún Diputado: Que Dios reparta 
suerte.

Muchísimas gracias por todo.
Se levanta la sesión.
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